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SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO.
PINAL DE AMOLES QRO, 

A 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025. 
OFICIO No. MPA/SA/2055/11/2025

ASUNTO: SE REMITE PROYECTO DE LEY DE INGRESOS.

ANGELES HERRERA.
CISIÓN
SUPUESTO.

DIP. LUIS GERARDO
PRESIDENTE DE LA COI 
DE PLANEACION Y PRE 
PRESENTE

e envío un cordial saludo, a la vez, me permito hacerle

de Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de 

ara el Ejercicio Fiscal 2026, el cual fue aprobó por 

gésima séptima sesión extraordinaria de cabildo.

Por medio del presente 

entrega del Proyecto 

Amóles, Querétaro, p 

mayoría de votos en la v

Dicho documento se remite en copia certificada impresa, así como en 

formato digital (PDF) y archivo editable en Word, con la finalidad de 

facilitar su revisión y análisis correspondientes.

Agradezco de antemanq la atención que se sirva brindar al presente envío y 

quedo atento a cualquier comentario, aclaración o información adicional que se 

considere necesaria para el adecuado seguimiento del trámite.

Sin más por el momento, me despido reiterando mi compromiso y apoyo 

institucional.

%ATE 
“PINAL DE

5
ES MÁ r-T' ■

^ \\sI Ií

-/ir rX / / >
Granza siEVA
ÑTQ^E^JNAL DE AMOLES, QRO.

C. VIRGI
SECRETARIA DEL H. AYUi
C.C.P Archivo.

Benito Juárez No. 4, Col. Centro, 
Pinal de Amóles, Qro., 76300Gobierno Municipal de 

Pinal de Amóles
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ACTA«CABfLDO
Municipio de Pinal de Amóles, Qro, 

Administración 2024-2027 
Secretaria del H. Ayuntamiento-iÜPSPi m:wWm

•■1W , I

ACTA No. 27
MPA-MGRP-SEC- 25112025

u /M^el Municipio de Piiakde Amóles, Querétaro siendo las 18:17 (dieciocho

mi
¥/

;•

horas con diecisiete minutos^del día Martes 25 (veinticinco) de Noviembre de} 

mil veinticinco), los i^agrantes del H. Ayuntamiento: M.A.P. Maríal
\

; Guadalupe Ramírez Plaza, PresUtenta Municipal Constitucional; Lie. Félix' 
Adrián Longoria Aguilar, Regidorfoündico Municipal, Lie. Ma. Lisbeth 

Plaza Hernández, Regidora SindiSk C. José Manuel Ramírez 

Hernández, Regidor Lie. María Magdalena Hernández Zarazúa, 
Regidora; Lie. Sergio Madero Bautista,^Regidor; C. María Diana 

; Mendoza López, Regidora; C. Blanca Rosaiina
I
'I , ’

¡; C. Ana Laura Cruz Gonzales, Regidora; C. Re- 
Regidora. que por acuerdo áe la MA.P. María Guada 

Presidenta Municipal Constitucional, se convocó median?
; MPA/SA/2022, 2023, 2024, 2025, 2026. 2027, 2028,
2031/11/2025, de fech
a cabo ,a VIGÉSI1VLA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO, con fundamento en los Artículos 27 y 31 fracción III, 47 frAfeión II, 

de la I^ey Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Artículos 24 fración 

H 25 fracción III, 27. 35 y 37 clei Reglamento Interior del H. Ayuntamient^e 

Pinal de Amóles, Querctaro, misma que se llevó a cabo bajo el siguiente:
ORDEN DEL DÍA.

Pase de lista y declaración Legal de Quorum.
Instalación Legal de la Sesión. •
Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior.

■

/

i 51»Civ
i!u

ÍUs

V
\./

> ray Pacheco, Regidora;
L \\ [

Quintana Garciá, ¡¡
e Ramírez Plaza,

los oñeios No.
Ífe.29, 2030 Y

jo de llevar

L
A»

i
i

: 5
a 24 de noviembre dei 2025, con el obj\ , I■A

\
\

I.
AII.

III.
.'

.* -o

A¿. ^íenito Juarái/Jo. 4, Coi. dentro, Pins: d- Amóles Querétaro, CP. 76300 
'•^els 44129^030, 4412925330, 4-U20250J.8
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Municipio de Pinal de Amóles, Oro.

Administración 2024-2027 
Secretaría del H. Ayuntamiento

ü
^»IV.
^ , LEY D^GKESOSyDEL MUNICIPIO DE PIÑAL DE AMOLESl,

¡S/\K\ QUERETTKO para el ejercicio fiscal 2026.
¡3S/ rv. Clausura deTliSesión.

s

Si uso de la voz la secretariad^hogo del orden del día,
Lie^feii-ginia Carranza Silva, procede a realizar di

enI Para dar inicio con el

i®.
\ del H. Ayuntamiento 

Punto I, Pase de Lista y de’ ¿ración legal del Quorum, con fundament 
II 31 del Reglamento Interior del H\j\ 

iwrétaro, verificando que están presentes IK
a los artículos 14 íracciones I ^

al de Amóles Q
rr-5,4 _

fon vy \
jn \Ayuntamiento de Pin

¡| 10 de los 10 integrantes del H. Ayunta milito.A OÍV

FAl-TA
JUSTIFICADA

FALTAASISTENCIANombreNa\ ¡\
I i. MAP. María Guada upe Ramirez Plaza.

Constitucional 
jngoria Aguilar.
cipa i.

✓'s«S»! Presidenta Municipal 
Lie. Félix Adrián L 
Regidor Síndico Mun 

3. Lie. Ma. Lisbeth P1 iza Hernández. 
Regidora Síndico Mu licipal.
C. José Manuel Ramirez Hernández.

1^' 2.

'i y
4.X Regidor Municipal.

Lie, María Magdalena Hernández Zarazúa. Regidora
Municipal.

■ 6. Lie. Sergio Maderc Bautista.
Regidor Municipal.
C. María Diana Mi- 
Regidora Municipal.
C. Blanca Rosalina Garay Pacheco.

/
i 5.

✓
-T

/ndoza López.!! 7-i tP 1 /
8.

Regidora Municipal 
9. C. Ana Laura Cru:; Gonzales.

Regidora Municipal.
19. C. Reyna Quintan i García.

Regidora Municipal

/

/
: VS-w

vi cretaría del ayuntamiento informa que existe Quorum
desahogar el punto número II

A j Acto seguido, la se 

i Legal, por lo tan5^ to, se procede a 

referente a iXalación de la sesión, bajo el siguiente protocolo en voz de
í-

i i M3i
T ' .eeniiqiuái^i

A OXh • ffelsá 41292.5030, 4412925330. 4412925018A % da
o Col. Centro, Pinal de Amóles Querétaro, C.P. 76300

ti



extraordinaria!SE INSTALA LA '/IGESIMA SEPTIMlL SESION
lo tanto los acuerdos que seDE CABILDO por existir Quorum Legal y

tomen en ella, serán válidos y legales.

Enseguida sSe proceds al desahogo del Punto III órente a la Lectura y
aprobación del acta la Sesión anterior. Con fum en to en lo dispuesto

Reglamento Interior del H. Ayunt%iiento de Pinal deen el artículo 58 de’
ibación del actavjAmóles, Querétaro. Se solicitó la omisión de la lectura y a:

25 de la VIGÉSIMA SEXTA SESION EXTRAO ÑAMA DENo.
CABILDO celebrada el día Jueves 13 de noviembre de 2025? •da vez que

l4 PORya fue firmada y revisada por cada integrante. Siendo APRO
UNANIMIDAD de votos.

Desahogando así e\ Punto ill del Orden del Día, enseguida se proc<
referente al Análisis, evaluación y en suIVdesahogo del Punto

OYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICÍPIaprobación del PR
DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, para el ejercido fiscal 2026.

sT'

- b!. 'Sgriitfojuárez No. 4, C >1. Centro, Piñal di. Amóles Querétaro, CP. 76300
Tels. 44: 2925030. 4412925330, 4412925018



Municipio de Pinal de Amóles, Qro
Administración 2024-202?

Secretaría del H. Ayuntamiento

-r#'

uso de Rkvoz, la secretaría de ayuntamiento Lie. Virginia Carranza
\í¡Ea¡¡ x do que se recibió en esta Secretaría del Ayuntamiento

/ k\ ,
2025 con fecha del 24 de noviembre del 2025, gir? de£Ío MPA/2063-A7 

el la M.A.P. Ma
j Presidenta de la pí fcrimiSfe y

• ti end' -

J de ley de INGí esos deIi

■

-
y' f _0

i

Guadalupe Ramírez Plaza, en su carácter de 

cuenta pública del Municipio de Pinal de 

solicitar la aprobación del PROYECTO 

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES,

por

3

yit %;■ . :

QUERÉTARO, para el ejercicio filfel 2026. Con fundamento en el Artículo
de la Ley Orgánica Municipal del30. fracción X. y artículo 48 fracciónO “N*

) ¿y' * /-4 Ay»
^ el

!Írj

Estado de Querétaro

de la voz el ING^Guillermo de Jesús Rojo 

De Finanzas Publicas Municipales de Pina! de

presenta la siguiente información»

j Acto seguido en
¡¡ Guzmán, Director 

Amóles, Qro, quien

uso'I

twanwnj

piñalf

M
' y Iniciativa de 

Ley de ingresos 2026 

Municipio de Pinal de Amóles

\ i&r**
i i.} V>

)

\

%'i i
^ _____ br ~ úb -fgáWto Juárez No 4. Col. Centro, Pinal de Amóles Querétaro, CP. ;S3CG
' ‘V ^ i Tels. 4U2925030,4412925330,4412925018
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ACTA»CABILDO
Municipio de Pinai de Amóles, Qro.

Administración 2024-2027 
Secretaría del H. Ayunramientc

gs1

\ vez existo el tema la secretaria del Ayuntamiento con fundamento efr
'•MÍ ' * Vit-

GSZmJm artículo 52Hi Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, informa a los 

Jsí^! I | integrantes del H, ^juntamiento que podrán hacer uso de la palabra hasta en 

/'Wr^U I dos ocasiones en cad^unto a desahogar, contando con tres minutos como

máximo por cada interfe
&

y use de :1 vv„í. ía MA.F. Guadalupe Ramírez Plaza, hace mención !¡\
j que a pesar de algunos recortesqfae se han tenido, esta administración sigue |\ 

adelante y esta propu€ sta es la Que^k tiene para el año 2026 y se espera con j \ 

esta proyección poder seguir adela^j. De igual manera menciona la 

I preocupación que se tiene respecto de losH^óos contra el municipio, ya que el

A

cv

i<3
.

'

;; A
monto es mucho.<==¿rH:i

•ez Hernández, expresa la 

wo que se debe.
En uso de la voz el regidor José Manuel Ranf» 

ll duda en cuanto a los la udos, y cuestiona sobre el m
V

y. *•—^ En respuesta ING. Guillermo de Jesús Rojo Guz: 
varios los laudos que deben de pagar y al momento f 

í¡ exacta.

n, menciona que son 

%se tiene una suma\

i
£4

,a la duda en 

is laudos.
;¡ En uso de la voz el regidora Ana Laura Cruz González., expr||

e sanción podría ocurrir en caso de no paga
A

j I "jíígü;
3

cuanto a los laudos, qu

En respuesta ING. Guillermo de Jesús Rojo Guzmán, men- 

pueden ocurrir embargos.

N

fc

na que

En uso de la voz la regidora Reyna Quintana García, que se le hagan llíagr
exes de los puntos para poder analizar el contenido, p«

■i

con ,más tiempo los ar
que-¿0ieinpo de la sesión de cabildo es muy poco.3

í-Qb*»*8* ir V
A

3U - Benito Juárez No. 4, Col Centro, Piñal de Amóles Querétaro, C.P. 76300
^ Q Te,s- 441¿i»25ü30, 4412925330,4412925018
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Administración 2024-2027
Secretaria del H. Ayuntamiento

la regidora Ma. Lisbeth Plaza Hernández, meneiona^sobre 

as devoluciones de dinero que se pueden realizar al
está en la mayor

uso de Rferiz 

tema reler^
unicipio, y exprd^kla duda en cómo se puede realizar y qué

.
.e a

disposición de ayudar este tema.

' En respuesta, la MA P. 1!
I esta solicitud de devolución se

ríap

c-JL-xm v-
né que hacer ante la federación.

\® •ián Longoria Aguilar,¡| En uso de la voz el reidor Félix
recorte que también ¿fectó al munici^, fue el recorte que se hicieron por lo

«vi /í\
* / Jw-l

o

r o
iO debía de ser.grupos indígenas. Y que este no se aplicó

vos el regidor José Manuel Rareftcez Hernández, menciona que 

devoluciones y que una c isión de presidentes ya hanconoce ei tema de las
solicitado la devolución ante la federación y esta nolfebo respuesta.

rnández Zarazúa,En uso de la voz efl regidor María Magdalena *
de finanzas si aún no existe a ia solución paracuestiona al director 

I sobrellevar esta situación.

Guzmán, mesi En respuesta ING. Guillermo de Jesús Rojo
:! sigue trabajando por encontrar la mejor.

ona que

o C¿G“< gidor Félix Adrián Longoria Aguilar, mencioim 

da una explicación racional para poder realiza
En uso de la voz el remr::
gobierno federal no 

recorte, ya que dejan sin herramientas al municipio para solventar al
do a realizar primero los pagos a los trabajadores ya quij¡ gastos. Hace el llama 

¡ los integrantes dei ca olido puede esperar un poco con este derecho.J

\

0 ñ Vti ^ C
feSgK—• {U^r Qenito Juárez No. 4, C :¡. Centro, Piñal de Amóles Querétaro, C.P. 76300 

Tels. 4412925030,4422925330,4412925018
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Municipio de Pinal de Amóles, Qro,
Administración 2024-2027

Secretaria del H. Ayuntamiento

regidor María Magdalena Hernández Zarazua, 

cuanto tema del agua y a la faltad e page* 

de los ciudadanos, los integrantes del cabildo pueden

el comité central de agua,

los regidores, la población puede seguir estn

enciona que sme puede apoyar en

:1 mismo por paí
se tienen reuniones con; apoyar en asistir cua

B
| viendo la participación

i iniciativa. Vi uel Ramírez Hernández, menciona que 

le concientiza^ki no de aplicar el peso de la ley a quien
En uso de la voz el regidor José

el tema no sería más

no cumpla con sus obl; gaciones.

Guillermo de Jesú^tojo Guzmán, menciona que
,ado las UMAS de cobro en

;j En respuesta ÍNG.
| respecto de este tern i del agua, se han aum< 
cuanto a lo referente de los negocios, cabañas, hote^gy auto lavados.

>
ez. Menciona que ha 

-las y proponía que el cobro de Id^servicios hacia los
j En uso de la voz el regidor María Diana Mendoza

;j realizado algunas ta
|| comercios, sea en proporción a los ingresos que genera.

\
quedandoj Una vez expuesto el tema se somete a votación económi

¡ la votación de la siguiente manera:
mencionesEn contraA favor

Nombre
i M A. P. María Guadalupe Ramírez Plaza

✓lie. Félix Adrian Longoiia Aguilar.
✓lie. Ma. Lisbeth Plaza I iemández
/HernándezC. José Manuel Ramiro
y'C.P. María Magdalena Hernández Zarazúa
■/

Lie. Sergio Madero Bsu ista
C. María Diana Mendoza López
C. Blanca Rosalina Gar

v/zález.C. Ana Laura Cruz Gon 
C. Reyna Quintana Gai<L' v' ■

/cía.

SanWj Juáre: No. 4, 
—tj Tels. V

;d. Centro, Pinsl de Arr.oles Querétaro. C.P. 753'C50 
12925030, 4412925330, 4412925018

cj
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A.

iscal 2026. Con fur d^kento en el Artículo 30, fracción X, y artículo 48 

tracción vi de la Ley Círgárd^fi Municipal del Estado de Querétaro.
4r'

-M ■at&t'x.rli
Zn Desahogando así el Punto IV %! Orden del Día, enseguida se procede al

Clausura Sesión, en uso de la voz, ladesahogo del Punto V, referente a
.P. María Guadalupe RamírezConstitucional npresidenta MunicipalJT;

Plaza dirige las siguientes palabras:

mueve) minutos del díaSiendo las 19 (diecinueve) horas, con 19 (

L AÑO 2025, (dos milMARTES 25 (veil ticinco) DE NOVIEMBRE
veinticinco)

TIMA SESIÓNDECLAKO CLAUSURADA LA VIGÉSIMA
EXTRAORDINARIA DE CABIL

:

del Ayuntamiento, formáixarsecretariaInstruyendo laO»
otifique los acuerdos a las dependenciaslFederales ycorrespondiente y N

izar losEstatales encargadas para su cumplimiento, así mismo r
alidezy administrativos que correspondan, para d;procedimientos jurídi jos

y fueron aprobados firmando para constancia losa los acuerdos que he
ella intervinieron y asi quisieron hacerlo. DOY FE.

O

I. Centro, Pina! de Amóles Querétaro, C.P. 76300Benito Juárez No. O)
Te!*.. 441 ¿925030, 441.2925330.4412925018



ACTAdeCaB!lDO
¡Vlunicipio de Pinal de Amóles, Ciro. 

Administración 2024-2027
ia-dcLH. Avuntamiento

GÜMViLUPE RAMIREZ PLAZA.
3NTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

-S ' AMOLES DE AMOLES, QRO..

Lierf ELIX ADRIAN LONGORIA 
AGUILAR.

CÁRRANZ

REGIDOR SÍNDICO .M UNICIP,\LElH. ayuntamiento.SECRETAR

'i. 1

RAMIREZc^Iosé'H PLAZA
St" HERNÁNDEZ 
Regidor municipal.REGIDORA SINDICO* MUÑI CU

nir/'/
/

OC. MARÍA M/lGDALENA 
HERNÁNDEZ LÁRAZÚA.

MADERO
A.

IP AL.
ASS,

C. MARÍA Mpít MENDOZA

REGIDORA MU NIC IP Ai

C. BLANCA ROSALINA C 
PACHECO

REGIDORA MUNICIPAL.

yE—
ss:
L,-.q
N;

TANA GARC. RE'YNÁ¡i C. ANA LAURA CRUZ GONZALES
REGIDORA MUNICIPAL. unícipaCN' CRE>

S?: \ a n
, DEL ACTA DE IA VIGÉSIMA SEPUMA^ ^LAS PRESENTES FIRMAS SON PARTE INTEGRA:

SESIÓN EXTR/VORDINAÍUA DE CABILDO, DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2025,
MPA- MGRP-SEC-25112025.

Benito Juárez No. 4. C;1 Centro, Pin¿.¡ de Amóles Querétaro, CP 76300 
Teis 4432925030, 4412925330,4412925018
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QUIEN SUSCRIBE LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO., 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 24 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES, QRO.-----------

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CORRESPONDEN 
AL ACTA MARCADA CON NO. 27 MPA-MGRP-SEC-25112025, 
RELATIVA A LA VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE CABILDO, CELEBRADA EL DIA 25 (VEINTICINCO) DE 
NOVIEMBRE DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), EN LA CUAL, EL H. 
AYUNTAMIENTO APROBO POR MAYORÍA DE VOTOS EL 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PINAL DE 
AMOLES, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.SIENDO 
ESTAS UNA COPLA FIEL DEL ORIGINAL, EL CUAL OBRA EN 
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO Y CONSTA DE 11 
(ONCE ) FOJAS ÚTILES POR UN SOLO LADO--------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR, A LOS 26 (VEINTISÉIS) DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), EN EL 
MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO. D

ATR

SE
DEL MUNICIP/



1
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, ORO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Artículo 1 Bo el ejercicio fiscal comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2026, los in ^r^o 
Piñal de Antes. Oro., estarán integrados conforme lo que establecen los artículos 14 

de la Ley de Hacienda de ios Municipios del Estado de Guerétaro, mismos que se señalan en el art 
de la presente Ley\

del Municipio
lo 2

Artículo 2. Los Ingresd^ar3 el ejercicio fí$c c e ¡a siguiente manera:

COfCePTO
r—

IMPORTE
Impuestos $4,396,23^.00

I Contribuciones de Mejoras 
1 Derechos

$i
$5,587,921 

$51,966.0$Productos
Aprovechamientos $436,179.00
Ingresos por la Venta de Bienes : \ $0.00
________________ V __ Total de ingresos Propios
Participaciones, Aportación^, Convenios, IncStóvos Derivad corsción
Fiscal y Fondos Distintos de Aport 

ransferencias. AsignacionEs. v!V.
Total Participaciones, Aportaciones, Convenios'locentivos Derívados de la 
Colaboración Fiscal y F>nc \ Transferencias,
Asignaciones, Subsidios j Subven ones 
Ingresos derivados de finan ¡¡amiento

$10,472,305.00

$288,913,325.00s
T

$0.00

$288,913,325.00

$0.00
;otst de ingresos DeriyadoStíe Financiamiento $0.00

financiamiento Propio $0.00
do Ir;;rasos w iasiclb-ilento Propio

■; \rcicio 2026
SOM

$299,385,63

Articulo 3. Ss percibirán mgiiesos cor ios siguientes Impuí

CONCEPTO IMPORTE

te impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales

| Impuesto Predial _ _
^ | Impuesto sobre Traslado de

Impuesto sobre Fraccionam enros, Codominios Fusión, Subdivisión v Reloíiticacióñ 
A de Predios

$0.00
$0.00
$0.00

$1,639,906.00
Dor-mu, $732,807.00

1,942.00

1



\

CONCEPTO IMPORTE
$431,2^1ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

OTROS RUpUEST OS
impuesto pato Educación y Obras Publicas Municipales
IMPUESTOSxjO COMPRENDIDOS EN LA LEY DÉ INGRESOS VIGENTE 
CAUSADOS 
LIQUIDACIÓN O %G0

m$1,490,3^ 0'
Mi$1,490,3^ 0

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE $0\<0

impuestos no compilcdido; en ia Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores, penqjeníes de liquidación oj)ago________ ____________ $0.00

$4,396,239.00Total de Impuestos

Artículo 4. Se percibirán ing e^s por las siguientes Contribuciones de Mejoras:

ONCEPTO IMPORTE
CONTR8SUCIQNES DE ME JORAS \___
Contribuciones de Mejoras ñor OorasPfaicas 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS IW 
INGRESOS VIGENTE, CAJSADOS EN t 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN Q PAGO
Contribuciones de Mejoras r o compre i\iey de Ingresos vigente, causados

en ejercicios fiscaies anteric res. pendientes de liqgidación o pago ______
_____________ _____ Totaf\ ibuciones de Mejoras

$0.00
$01)0.

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
ERCICIOS FISCALES ANTERIORES $0.01

$0.00

$o.oot
Artículo 5. Se percibirán ing esos p uientes Derlw;

_________________ CONCEPTO___________\
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO\xPLOTACIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO__________________ \
Uso, Goce, Aprovechamien o o Expiotacióñ de Bienes dei Dominio\iblico______

^DERECHOS POR LA PR£: STAC’ON DE SERVICIOS _ ___  V ___
^ Por (os servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación\la Licencia 
^3' Municipal de Funcionamisn o \
^ Per los servicios prestados por di ersos conceptos relacionados con cons tronío nes

i y urbanizaciones__________ _______ __ __________\__
Por el Servicio de Agua Pot to to. Alcantariilado y Saneamientg se causará y pagajá 

io de Ak:: S
i Por los Servicios prestados 
Por ios Servicios prestados 

^1 Policia y Tránsito Municipal

IMPORTE

$33,077.00

$33,077.00
$5,554,844.00

$724,336.00

$1,626,550.1

$1,398,40^.00
$485,92100

por ei Registro Civil______________________
dencia encargada de la Segundad Pública

$724,5841

$268.00
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IMPORTEV
Por ¡os Ser/ic^s prestados por la Dependencia Encargada de !os Servicios Públicos
Municipales \ ____ _____ ___________________________

¡ Por los ServicioslSgstad os por los Panteones Municipales________________
Por los Semcios prgfetados por ei Rastro Municipal____________________
Por los Servicios presados en Mercados Municipales__________________
Por ios Servicios presiaKs por la Secretaría dei Ayuntamiento _______
Por el Sen/icio de Reg!otr\!e Fierros Quemadores y su renovación ________
Por los Servicios prestacjosl^r otras Autoridades Municipales
ACCESORIOS PE DERECHOS ____ _ J______________________
DERECHOS NO CO^PRENteoS EN LA LEY DÉ INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJEHCICIOSVISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO \

$30,19'.
$84,

$17,9^1.00
$49,03ftQ0

$1,418.00
$412,210.00

$0.00

$Ü.0i

Derechos no comprendidos en la Le\de Ingresos vigente, causados en ejercicios 
lies anterio e liquidlbón o pago ______________ $0.00

EL $5,587,921.00Total de Derechos

Artículo 6. Se percibirán ingresos por los sigu¡\ites Productos:

IMPORTECONCEPTO
$51,966.00PRODUCTOS____  _______________ _\___________ ________

Productos____________ ^ \_______________
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN EYINGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERl\ES, PENDIENTES DE 
LlQüiDACiÓN O PAGO \

$51,966.00

$0.00

Productos no comprend dos en la Ley de Ingres te, «usados en ejercicios 
fiscales anteriores, pend entes de liquidación o pago______\______ _____ $0.00

$51,966.00!Í de Productos

r-:>Articulo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamiento

I IMPORTE íCONCEPTO
$436,179APROVECHAMIENTOS___________________  __________\

VI Aprovechamientos__ ____ __ ______  \
" Aprovechamientos Patiimoniaies \

Accesorios de Aprovecharme,:ms____ ________ \
APROVECHAMIENTOS NO HNDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$436,179.p0
$01)0
$0.i

$0.00
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IMPORTECONCEPTO
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscaiesVtíeriores, pendientes de liquidación o pago______ _______ Sd.OO

$436,179100Total de Aprovechamientos

^a¡ de 2026 los Ingresos por la venta de Bienes y Prestación de Servicios d 5 
^ue percibirán como ingresos propios y otros ingresos se estima serán porüs 
ee presentan: *'

Artículo 8. Para eí ejercic\ fis 
Organismos Descentralizad^ 
cantidades que a continuación

IMPORTEV CONCEPTO
INGRESOS POR LA VENTA DEANES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ORGANISMOS PÚBLICOS í ESCEN|RALÍZADOS____________________
Sistema Municipal para el Peí ¡arrollo ImEral deja Familia_________________
Instituto Municipal de la Juvertud________________________________
Instituto Municipal de la Mujer___  __\__ _____________________
instituto Municipal de la Cultu a________\_______________________

$0.00

$0.00
$0.0CH
$0.0^
$0.00
$0.00Otros

INGRESOS DE OPE DE ENslDADES PARAMUNICIPALES
EMPRESARIALES___ ______________\__________________
ingresos de operación de En í dadesPa ra-niunicipalesampresariaies _
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL \______________
Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios de Oror&smos Producidos en 
Establecimientos del Gobierno Central \

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00fotai de Ingresos por TV ota (i:\jenes y Servicios

Articulo 8. De conformidad con las oisposiciones contenidas en la de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y en la Ley de Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos por las siguientes 
Participaciones, Aportaciones, Convenios incentivos Derivados odoración Fiscal y Fondos Distintos 

cS de Aportaciones: \

IMPORTECONCEPTO
$195,373,514.1, ki PARTICIPACIONES

r v rondo General de Participaci mes __ ____
i Fondo de Fomento Municipal____________ ____

W Por eí Impuesto Especial Sol: re Producción y Servicios
: de Fiscalización y Rf . v ación_______

veentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel 
Por el Impuesto Federal sobr i Tenencia o Uso de Vehiculos 

d Fondo descompensación de! Impuesio Sobre Automóviles Nueves

$135,138,832.1
$42,058,343.1

$2,989,928.00
\ $9,370,643.00

,$846,174.00
$0.00

$373,479.00
t:\
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IMPORTECONCEPTO
$2,927108Q.Qiincentivos por e\rnpuestQ Sobre Automóviles Nuevos _________________

impuesto por !a vfca de Bien js cuya enajenación se encuentra gravada por la Ley
¡del Impuesto Especlksobre P oducción y Servicios______________
Fondo I.S.R. \______ '_______________ _______________
LS.:: 'os por ia ienes inmuebles Art. 126____________
Reserva de Contingencia \ ____ _______________

$472,465 00 

$104,446®
$1,092,124.00

$0.00
$0.00Otras Participaciones

$93,539,81 IOS
W3,416,882.00^

APORTACIONES
' Fondo de Aportaciones para Id intesestrucuira Sociai Municipal____________
'Fondo de Aportaciones pare eiVortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales dul 0;st\ ederal $30,122,929.00

$0.00¡ CONVENIOS
i Convenios $0.00

$0.00i INCENTIVOS DERIVADOS DIE U COLABORACION FISCAL ________
| incentivos Derivados de ia Cohboración Fiscc^T" ___  _
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES V~
Fondos Distintos de Aportaciones______ ______ ____________
Total de Participaciones y Afiortaclones, Convembs, Incentivos Derivados de la 

^oración Fiscal y Fonric sDistintos de Aportaron es____________

$0.00
$0.00
$0.00

$288,913,325.00

. ■ 'Te 10. Se percibirán ingresos por la: 'ansferei ioiasYAsignaciones, Subsidios y Subvenciones:
"V

CONCEPTO IMPORTE
$0.00- Transferencias y Asignaciones _______________ \___________

^J-Subsidios y Subvenciones__  _ ______________\__________
Total de Transferencias y Asignaciones, Subsidios Subvenciones

$0.0

^rticuio 11. Se percibirán Ingresos derivados de financiamiento, por íos^guientes conceptos:
C5-

IMPORTECONCEPTO
INGRESOS DERIVADOS DE -INANClAMIEMTO 
Endeudamiento Interno 
Endeudamiento Externo 
Financiamiento Interno

$0.00
$0.00
$0.00

I ota; fe ingresos derivados de Financiamiento $0.00

Artículo 12. De conformidad con !o establecido en la Ley para e! Manejo de los Recursos Púo(k:os del Estado 
de Querétaro, el Financiamient) Propio previsto ai inicio del eje seal 2026, se integra poc

5



IMPORTECONCEPTO
BNANC1AM1ENTO PRCTOp
Transferencias Federales atadas 
Transferencias Estatales EtiqtSiacias 

—• Disponibilidades

\
$0.1
SO.Oi
$0.01
$0.01IqteUie ingresos de F;nanciamSento Propio

Sección Primera 
Impuestos

Artículo 13. El impuesto de Ent etenimientos^úblicos Municipales, causará y pagará:

:i Es objeto del Impi Entreten \ ei ingreso que se obtenga por
ia realización de funciones ce teatro, cito lucha y boxeo, corridas de toros, espectáculos- 
deportivos, audiciones y espectáculos mfecaíes, eventos culturales, eventos ecuestres o 
cualquier otro tipo con cuota de admisionLy !••• explotación de aparatos electromecánicos," 
mecánicos, electrónicos y oíros similares ací\ ados c no por monedas, que se realicen en el 
territorio del Municioio de Pina! de Amóles. GroV

Son sujetos de estí Impuesto ¡as per na físic^y morales que habitual o eventualmente
premias en el párrafo anterior.

Sobre el importe del uso o de boletaje vendido, se causa\y pagará:

______  CONCEPTO
:o o espectáculo____ __
t, de circo y_obrade teatro

TASA %
Por cada even 
Por cada funni

8
4

n: ?mitido el bolet c^tp, sólo pagarán el Derecho
Correspondiente 3 pemniso. Para d íiqui^L evento, todo el boletaje
Ejncli,lyentío cortesías deberá ser sellado por el área corre te d^Municipio.

i y
se otorgará permiso pare ia realización de los conceptos previstos en I 

^el organizador prese nta algún adeudo por este Impuesto, derivado de un 
^realizado con antenoridad.

•resente Sección, si 
ento o espectáculo

los '¡muebles en conde se efectúen los espectáculos\úblicos, serán 
nos del pago íel impuesta cuando los contribuyentes 
tabiecioc en ¡a presente Sección.

c^Xvlos propietarios de 
^^responsables solids 

cumplimiento a io es
hayan dado

6



Expuesto Sbbre Entretenimientos Públicos Municipales, se causará en el momento en qpe e 
perciban los ir gresos a que se refiere el primer párrafo de este articulo y su base será e rrtor to 
total ole los mismos. El presente Impuesto se pagará dentro de los 5 días hábiles siguientes a ^ 
fecha dWaü;:ación del evento o la terminación de la temporada, entendiendo por temporada, 
aquellos \en os que se lleven a cabo de manera diaria e ininterrumpida por lapso de tiempo. \

Ingreso anual estimado por esta fracciói^ $0.00

. Se exceptúan áe\ fracción anterior los siguientes entretenimientos públicos municipales, I 
cuales pagarán el Ir^ouesto de manera diaria, mensual o anual o bien, por el periodo autoriza 
según se especifica Continuación:

A
r'

PERIODO DE'4 UNIApmmú> \c PAGO
i/' Discotecas u otros estámlecimieníos que cuenten con | 

autorizaciór para llevar a \bo espectáculos públicos de
manera per nanente._____ \______________ ___
Pistas de bailes (aplica exclusivamente para restaurantes y
bares)._________________\_____________

¡Biliares por mesa._ \ ______
Máquinas de videojuego, juegos nmtabíes de monedas, 
destreza, entretenimiento y similares\>or cada una (se 
exceptúan de apuesta y juegos de azar)\xcepto máquinas 
despachadoras de productos consumibles \tros, cada una. >
Mesas de fntbolitos y demás juegos de mesa^cr cada uno. _[
Sinfonías or cada una)._____
Juegos infle bles (por cada juego).
Juegos mecánicos por cada día y por cada uno \ando se Según periodo 

| ubiquen en predios particulares.

i •> 46.11Anual

ví¿0/
36.89Anua!

7.37Anual

4.61Anual

2.76Anual
Anual 9.22—

9.22Anual£
Vé iautorizado

Los pagos contenidos en la presente fracción se deber* pagar al realizar la renovación o 
expedición de la Licencia Municipal de Funcionamiento. \ \

Ingreso anual es\mado por esta fracción $0.00

El cobro uel Impuesto de Entretenimiento Púbiico Municipal contenido en la fráoción II de este articulo, será 
de forma proporciona! de acuerdo al mes en que se realice el trámite correspondiente ante la dependencia 
encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.

7



Ei promotor^ia los eventos que tengan uso de juegos mecncicot: deberá presentar ante la depende 
encargada de finanzas púb leas municipales, por io me ¡ábiles anteriores a 1^ fe<j:¡ia
del mismo, la autcfezación que e haya sido expedida por la Secretaría General de Gobierno Municipal.

Cuando por caso íorwxs o fuerza mayor, no puedan ser instalados o no puedan funcionar los 
mecánicos, no se hará\ cobra correspondiente al Impuesto, debiendo el interventor designado, levantar 
acta circunstanciada pormacor santío las causas que originaron dicha situación.

evento, el prometer deberá de presentar un depósito o fianza que garantí 
a las disposiciones legales aplicables.

:;arn ;s au:oíizs:ÍGs se: t
el desarroüo tíei mismo, de ac- n

La dependencia encargada de as finetas públicas municipales estará íacuííada para requerir la información
• men la venta del boleta ájelo de este Impuesto, cuando ésta 

se haya efectuado por medios electrónicmlo anterior a efecto de poder contar con los medios pertinentes
ciclo dsVcuitad 3S de (

¡grese a estimado por este artículo $0.00

Artícüio 14. E¡ impuesto Predial, se causará y pagai\ 
los Municipios del Estado de Guerétaro. constituye^ 
construcciones aprobados por la Legislatura del Estado 
sirva para el cálculo de la base gravadle de este Impuesto':

jpforme a lo establecido en ia Ley de Hacienda de 
jos- ¡as abias de valores unitarios de suelo y 

s ejercicic fiscal de que se trate, el factor que
v/

V
eofcinuación:‘A la base deí Impuesto se le aplicará la tarifa anual que se indis

'A
TARIFA (al millar)TIPO

1.6Predio urbano edificado
8.01 Predio urbano baldío
1.2Predio rústico_____ ____________________________

Predio de fraccionamiento en proceso de ejecución _ _____
w Predio de reserva urbana_____________________________

le. con dominio pleno que provenga de ejido

^Jcuanda se trate de bienes i 
átonas declaradas monumento 

jecursos de tos propietarias de
sujetarse a los siguí

1.6
1.4
0.2

uebis .-ri arl- s -.icame '' 'asa nabitación ubicác^s^en el perímetro de 
s ; í>tr: • u; o ma ite-in' ?.r :o conservación o restaura^, se realice con 
dichos inmuebles, a solicitud de éstos, se otorgará un des

ir.;r

to del 35%, en
criterios:

to de su., Elaborar fórmate cíe qn fuma autógrafa del titular del predio o en su de
reptementante lega ¡mente acreditado con podei notarial o carta poder.

8



) Estar a! corriente en sus pagos de impuesto Predial del ejercicio inmediato anterior. \

c) presentar ante la dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales del wluni 
dictamen técnico aciua! favorable que expida la Delegación del instituto Nacional de Artro 
e Misma en el Estado de Querétaro. 1

m el,V

e de identificación oficial del titular o de su representante legalmente
simple del acta constitutiva en caso de personas morales. VJ

Sólo se podrá reducir el pago oÉNmpuesto a que se hace referencia el artículo 40 de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Cluer^aro, cuando se trate de predios urbanos edificados y predios baldíos 
cuando no excedan de 400 M2 de supHmcie y que eí titular cuente con un solo inmueble.

ingreso an jal estimado por este artículo $1,639,906.00

Artículo 15, El Impuesto sobre Traslado ae/OSminio de Inmuebles se causará y pagará conforme a lo
\ Querétaro, y a lo siguiente:

Es objeto del Impuesto sobre Traslado de Do atoouisición de inmuebles que consistan en el suelo y 
las construcciones adheridas a él. ubicados en el t rito Municipio de Pina! de Amóles Querétaro, así 
como ¡os derechos relacionados con íes mismos. \

d) Anexar copi&. 
acreditado y/o ftspa

v

r\
n sujetos del Impuesto soba Traslado de Dominio de inmuetóes, ¡as personas físicas o morales que 

^adquieran inm \ Jcciones adheridas a él, ubicados en
\ el territorio de! Municipio de Piñal de Ameles. Qrc asi conlos Doremos relacionados con los mismos.

_ Tratándose de la adquisición de un terreno, el cual tenga construcción al momento del acto o del 
^^otorgamiento del contrato respectivo el adquirente de \ -'mentación oficial que las
■^construcciones o mejoras fueron hechas por estas quedara^ambién grabadas por este
¿Impuesto en los términos de a piesente Ley ya que se consi píamente se transmitió el terreno
¿sin construir, sino también la o )nstru( \ /

Q¿E¡ Impuesto se calculará aplic?
,de Hacienda de los Municipios

otío -a tesa del dos ;:c ■ -nenio sobre la base gravadle, d^cuerdo con ¡a lei/ 
del Estado de Querétaro. \ [

iSerá base gravable de este mpuesto, el valor mayor q el valor de operaSjón y el valor
^¿comercial del inmueble a la fe sha de opf do por el avalúo fiscal practicado por

acutivo del Estado de Querétaro, el cual tendrá vigencia de utamo o en 
ira ajenación de parcelas sobre l e hubiere adoptado e! dominio pWio, por 

el avalúo practicado en ios tér ñiños de la Ley Agraria. \

9



i

V JbrCuanoo no sescacte precio monto de a operación, ei Impuesto se caicuiará tomando en cuentp 
comercial, contorne al párrafo anterior. En ia adquisición de bienes por remate, el avalúo fiscal 
referirse a ia fech\en que qued i firme ia aprobació!. del mismo.

ibeifá

JAL Or •'
o, son supuestos legales de causación del Impuesto, la realización
cminio de bienes inmuebles: \

\V
m . r-’ ia oropiedad, incluyendo ¡a donación, ia que ocurra por causa 

.clon a toda clase de asociaciones y sociedades.

de los

iodo acto p \
de muerte y la aim

b) La compraventa en a que el vendedor se resen/e la propiedad, aun cuando la transferencia de 
ésta opere con postonorqad

c) El contrato en ei que se pacmque el futuro comprador entra en posesión de los bienes o que ed 
futuro vendedor recba e! preclude ta venta o parte de él, antes de que se formalice el contrato
prometido.

d) La cesión de derecr ds ai compiadorV:! iuturo comprador en ios casos de los incisos b) y c) que 
anteceden, respectivamente \

e) La fusión y escisión de sociedades.

pago er e \ o que lo origine.

g) La constitución de usufructo, transmisión de és V vivos o de la nuda propiedad, así como la 
extinción de usufruc o temporal. \

O- h) La adquisición oe inmuebles por prescripción.

\ la parte relativa y en proporción
? los inmuebles.

oSe considerará cesión de derechos hereditarios ¡a renuncia o 'epi \ lerenda o legado efectuada 
fdespués de la declaratoria cíe he o legatarios, cuando se incrementen las porciones de ios 

-—^coherederos o legatarios, asi como el repudio o cesión de derechos hereditario^ hecha en favor de persona 
indeterminada cuando se realice antes de la declaratoria de herederos o legatarios; la adquisición por media 

j de fideicomiso, en ios siguientes casos: I - tente designa o se obliga a designar
fideicomisario diverso de él, siempre que no tenga derecho duciariwps bienes; el acto en e!
que el fideicomiiente pierda eí derecho a readquirir los bienes del fiduciario, si sajhubiera reservado tai 
derecho; en la cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al fideigemiso, en cualquiera 
de ¡os siguientes momentos: ei acb en e' que el fideicomisario designado ceda \s derechos o dé

r
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instrucciones atáduciario para cue iransmita la propiedad de los dienes a un tercero. En estos caps^ se\\\ i 
considerará que etádeicomisarío adquiere los bienes en e! act designación y que los enajera en el \ 

\ .. de dar dichas instrucciones; el acto en el que el fideicomitente cala s 
/e el de aue los bienes se transmitan a su favor. >iderechos., si entre éstense inclu1

De igual forma, se causa eNe Impuesto por la división de la copropiedad y la constitución o disolución de la 
sociedad conyugal, asi comSü3 modificación de las capitulaciones matrimoniales, por la parte que — 
adquiera en demasía del porcentae que le corresponda al copropietario o cónyuge; la adquisición, a travé& \ o 
de permuta, caso en e! que s •• no cS^rará que se efectúan dos adquisiciones. La adquisición de la propiedad

ate judicial o administrativo y !a devolución de la propiedad de bienes \\] 
o íc'"m^aclQn del contrato ,or mutuo acuerdo o la reversión en caso de vj 
xedimientos judiciales o administrativos. \

de bienes inmuebles, en virtud : 
a consecuencia de la rescisión 
expropiaciones, así como por pr

e re

En caso de que la adquisición de una vivienda idealice pe de fideicomiso, y e! fideicomitente pierda 
total o parcialmente el derecho a readquirir los ¿Ves dei fiduciario, y dicha pérdida derive de ia adquisición

eicomisanc o de \tercero. se entenderá que existe traslación de dominiode inmuebles por parte de un fie 
de inmuebles únicamente resoedo he d. io Vicor.iserio o tercero, causándose el impuesto
correspondiente.

El pago dei Impuesto deberá hajeerse dentro de los Qor.ce hábiles siguientes a aquel en que se realice
\ando e! acto se eleve a escritura pública, elcualquiera de ios supuestos que a continuación se señeiai

plazo comenzará a contarse a partir de que el acto quede perfeccVado con la firma de los otorgantes, razón 
por la cual los Notarios están ob igados a dejar constancia de! día ^ora en que se realice la firma; a los tres 
arios de la muerte dei autor cu la sucesión > transcurrido dicho p^.o no se hubiera llevado a cabo la

najenctee bienes por la sucesión. En este»
•.- ranscurra el p-szc 3 cfado^ impuesto correspondiente a/a 

adquisición por causas de mué te, se causará en el momento se redice ia cesión o la enajenacpn 
independientemente del que se cause por el cesionario o por el adquirente\ratándose de adquisidor es 
efectuadas a través de fideicomiso, cuando en el acto en el que el fideicomiraote designa o se obliga a 
Pdesignarfideicomisario divers: de él, sier prir d^fiduciario los bieneslel

ue el fideicomitente pie a readquir fiduciario^Vse hubiere reseryaqp
Utal derecho. A los tres meses de que quedado firme la resell iicial de pWKcripción positiva o 
¿información de dominio. Cuandc se nuda propieckd. Tratándose de

. adjudicaciones por remate, a lo 5 s ado ™ie la resolución
5que apruebe el remate en cues ion A la fech fice latransmisioade propiedad
so derechos sobre la misma, ppr cualquier documento de er privado En los contratos Vi los que la

en el otorgamiento de un crédito. Para adquisición, que aelebre con 
creras organismos jubileos o similares, el momento en que sk firme la

últimos casos, sin oue sea necí

condición suspensiva consistí 
instituciones bancarias o finar 
eschíura pública de adquisidor

impose anual estimado por este artículo $732,1 .00

11
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;0: iyí Articulo 16\E! mpuesto sobro b; ^. lonamientos. Condon inios. fusión. Subdivisión y Relotificación di 
^$$1 i Predios, ss cautorá y pagará di !a siguiente forma.

impuestó-^obre ia :eaiizacion de fraccionamientos o condominios, se causará y pagará d( 
acuerdo a ksiguien e:

Es objeto de eswnDuesto ia realización de fraccionamientos o condominios, en los terming del 
Código Urbano deNstado de Ouerétaro y de osicicnes legales aplicables.

RIA nív

Son sujetos de est3 Irhouesto las personas que efectúen fraccionamientos o condominios, 
conforme las dispe en el Código Urbano del Estado de Ouerétaro.

E! impuesto se causará por Tfeetro cuadrado de !a superficie vendible, según el tipo de 
íVaccionamiertc c condo:'. t. ; -,Vnlerdo con la siguiente lanía:

—" \ , • : o-
X Urbanos

UMA

0.15Pxesioencial
Medio 0.10

0.06Popular______________ ______ _V_________________
| Instituciona es (Obras de instituciones de Gobierno Federal, Estatal y 
I Municipal)____________________ X______________ 0

Campestre
0.06

Industrias
0.15Industria!

Comercial
0.101 Comercial
0.10i Mixto__

o déX autorización del
lominio por la autoridad municipal competente. • /

El pago por el presente concepto se realizará dentro de ¡os quince días postilares a fs 
autorización emitid i por la autoridad municipal competente.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, ei hecho generador de este Impuesto sobr^ei 
¿pjs* bien inmueble corruspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pagb

SÍ por ei concepto, causad:

12



ingreso anual estimado por esta fracción ^

Ei ImpüHsío por Fusióh se causará y pagará de acuerdo a !o siguiente:

Es objeto desaste impuesto ¡a realización de fusiones, en ios términos del Código Urbane 
Estado de Quedare \ demás disposiciones legales apücabies. 1

-)On sujetos de es^s^pjesio .as personas que efectúen fusiones de predios, conformé 
disposiciones establecías en el Código Urbano dei Estado de Querétaro.

En la fusión de precios el Encuesto se calculará sobre el valor de ia fracción o predio fusionado\ 
objeto de ia modificación deí ¡Smueble, determinado por avalúo fiscal practicado por tasadora- 
autorizado por el Poder EjecutivcNel Estado de Querétaro. mismo que será presentado por ei
particular.

Para e! caso de las fus ones, se entiende se está obligado al pago de este Impuesto, una vez 
obtenida la autorización correspondiente. \

El pago por ei presente concepto se realizarautentro de los quince días posteriores a ia 
autorización emitida por la autoridad municipal comeetente.

En !a fusión, el Impue sto se calculará aplicando a! valor determinado por el avalúo fiscal, el 
equivalente al cincuenta por ciento de ia tasa que se fije pasa calcular el pago del Impuesto sobre
i rsslado de Dominio.

No podrá surtir sus efe ctos jurídicos y materiales, el hacho genewdor de este Impuesto sobre el 
bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se aeledite haber realizado el pago 
por ei concepto causac lo. \

inore: o an,. ni estimado per esta fracción $0.00

^ El impuesto por Subdivisión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

1 Es objeto de este Impuesto la realización de ia subdivisión de terrenos urbanos,los términ 
•■7 del Código Urbano dei Estado de Querétaro y de iciones legales aplicases.

sf Son sujetos de ersonas que efectúen subdivisiones de terreno\ urbanos,
i* conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétarc\

¡I El adquirente de un te reno urbano resultante de una subdivisión será responsable solidarte del 
3 pago dicho Impuesjo. \



subflivlistón,n'ipuesío se calculara sobre el valor de !a fracción objeto de ¡a 
jo fiscal practicado por tasador autorizado por el Poder Ejecutivc 
que será presentado por el particular.

En 'Subdivisión ei 
.íet--riwiaJo por a va de ita<

tw o
Para el cascade las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de está Inpuesto 
una vez obtenicte la $ ■ etc rización correspondiente por parte de la autoridad municipal com retente, 
para individualizad (desprender) una o varias porciones del predio de que se trate, \^biendo 
efectúa? el pago \r e! presente concepto dentro de ¡os quince días posteriores a dicha 
autorización. \ \

y

V, \
En la subdivisión, ei mpueeto se calculará aplicando a! valor de la fracción subdividida resultante, 
el equivalente al cin Juentaflor ciento de la tasa que se fije para calcular el pago del Impuesto 
sobre Traslado de D eminio \

No podrá surtir sus erectos jurídicas y materiales, el hecho generador de este Impuesto sobre % v1 
bien inmueble correí pondiente, hasten tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago\\ ^ 
por el concepto caus ado. \

Ingleso r .ja! estimado por esta fracción $101,942.00

El impuesto por Relotiíicación de Predios se casara y pagará de acuerdo a lo siguiente:

\ . jando de éstas surjan diversas
\ mine s del Código Urbano del Estado de
\

Son sujetos de ests Impuesto les personas que efectúen Votiñcaciones en fraccionamientos, 
predios urbanos y que de ellos originen diversas fraccionSe adicionales a las autorizadas, 

^conforme las dispos dones establecidas en ei Código Urbano dkEstado de Querétaro.

sara el caso de la elotüicación de predios, se e esfe obligado ai pago de este
redio correspondiente.

Cydebiendp efectuar e pago por ei presente concepto, dentro de ¡os quincemías posteriores a dicha 
¿autorización. X /

^ Este Impuesto se causará y pagará, considera- equivalente a 0.2X)MAS por M2 de
a cada lote objeto do la Reiotificación que a trav a autorización corre 

^modificado su supetficie, uso, destino, altura, nómer ienda, número de unidátes privativas;
•ación que previameSte no haya

■^sido coníemplada ■, autorizada \

ndiente hava

14
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\

sob ^,el^io podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales ei hecho generador de este Impuesto 
oten inmueble correspon dente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizad! 
pone) concepto causado.

el

Ingreso anual estimado por esta fracciójn $0.00

ingreso anual estimado por este artículo $101,942.00,

Artículo 17. Cuando no seotóran las contribuciones a cargo de! fisco municipal y no se paguen en la fecl^ 
- s'V- -c:-: en las d;sposic;on|s f¡r:3ies. e! monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se 

nacer el pago y hasta qu<í\mismo se efectúe, determinándose su cálculo a lo dispuesto en el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. \

Las cantidades actualizadas cc nservamte eza jurídica que tenían antes de la actualización.

La falta de pago de un crédito n Ib 'iazo fijado, determinará que el crédito sea exigible a través
del procedimiento administra! vo de ejecucick constituyéndose como accesorios de ¡a contribución y 
participando de su naturaleza los recargos, sanclbtes. ios gastos de ejecución y la indemnización.

Ingteso anual estimado por este artículo $431,244.00

Artículo 18. Sobre los diferentss Impuestos y Derechos prbristos en ¡a presente Ley, se causará y pagará 
el impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, conforme a lo preceptuado en la Ley de Hacienda 
de ios Municipios del Estado de Querétaro. X

ngresc anual esíimatíc por este artículo $1,490,340.00
a> Artículo 19. Por los Impuestos 10 comprendidos en los artículos de la Ley reingresos causados en ejercicios 
^ fiscales anteriores pendientes < e liquidación o pago.

Ingreso anual estimXp por este artículo $0.00o-

Sección Segunda 
Contribuciones de Mejoras

Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, se causarán y pagarán:

I. Conforme a lo establecido en ios convenios celebrados por este Municipio.

15



Ingreso anual estimado por esta fraccidn

men de Impacto Vial para los Desarrollos inmobiliarios, causarán y!l. Por el ésLidio v dicte
en los términos que ¿ara tales efectos señale la dependencia encargada de la Seguridad 
Policía Prev^citiva y Tránsito Municipal.

$0.00Ingreso anua! estimado por esta fracciói 

Ingreso anua! estimado por este articulo $Q.(M)

\de no comprendidas en los artículos de la Ley de ingresos causados 
ejercicios fiscales anteriores pendiles de liquidación o pago. \

Artículo 21. Las Contribuciones

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Secmón Tercera 
Dichos

-iprovechamiento o Ex^^Ción de Bienes de! Dominio Público, se causaránArtículo 22. Por ei Uso, Goce,
y pagarán:

deportivas, parques recree!'^, parques culturales, zonas arqueológicas.
¡usarán y pagarán diariamente por cada

I. Acceso a unidades 
museos, casas de i 
uno; 0.13 UMA.

a cultura y/o centros sociales, si

lá 5.15 UMA.1. Auditorio Munici )al Kiosco, por evento, se causara y p¡

i creso anual \timado por este rubro $9,122.00

2. Auditorio de Ahuacs- ; into, se causará y pagará 5.15wlA.

Ir creso anua! estimadojbr este rubro $11,888.00

3. Centro recreativo y cultural Campo Santo . evento, se causar^/pagará 5.15 UMA.

Ingreso anual estimado por estambro $12}087.0p

jtrativas en el auditorio muñí jalmente, se causará yogará 168.674. Oficinas admini 
UMA.

16



\

ingreso anuai estimado por este rúbfm&O.yO

ingreso anuai estimado por esta fracción $^$,CÍ77}Op

pública para e! ejercicio de! comercio ambulante, puestos fijos y s'^mifijos y 
ta de artículos en la via pública, causarán y pagarán: II

ÍL Por el usctae la vía 
así como pm ¡a ver

CONCEPTO
Con venta de cw quier clase de artículos, por metro linea! en tianguis, por 0.11 v

0.11¡ Con venta de cual autor clase de articulo, por metro lineal, por día______
Con uso de vehíc JÍ03% motor, vendedores de cualquier ciase de artículo 7.37
por año

0.92Con uso de casetas m \ fijos, por mes______________
l Vendedores semiíijos \ úer clase de articulo, mensual_________
njso temporal de \ and de publicidad c información se ¡

\
«ral de U vía pública oaraWita de artículos^ bienes y servicios de |

exhibición se pagará por metro cuadrado, por di a_________________|
Cobro por el uso le piso en festividade\íiestas patronales y ferias para la venta, por metro
lineal, por día______
Venta de bebidas sin alcohol

0.92
0.10

0.21

0.92
2.63__ V ____ ____

i Venta de alimentes preparados____________________________
i \/enta de frutas y «óteles __ _______ _____________
: Venta de dulces y golosinas_______________X____________
i Venta de juguetea y rifas ________________ jto__________

¿ i Cobro en fesiivicades a •.endedores ocasionales de c \.,uier clase de 
í artículo, que no un luga* dicha felicidad, y que
expendan sus prc doctos caminando u ocupen menos de un mltop lineal de

_________ __ \l _____

Cobro de piso pata los juee semtalan
i en ¡a vía pública con motivo de las festividades, por metro linea! o diametral 
I por día________________________________________ X

1.31
0.52

^ i 0.66
1.31

a 0.52

3 0.26

l. greso anual estimado por eslkfracción $0.00

. - me '. en:- ten s: " p .Vea sir: vigilancia de sus dueñX, causarán
I equivalente a: 1.84 UMA por cada uno de ellos. Xy pagarán diaria,ne

17
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sberá sumarse a tarifa anterior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros concep
bridad determine

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por ia guarda de todos aquellos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la vía pública 
por extravióla do permiso o por estar ubicados inadecuadamente, causarán y pagarán: 3.6$ 
UMA por cada rto Je ellos. Después de 15 días serán adjudicados al patrimonio de! municipio, 
orevia pubiicaeiórNn estrados. \

a \o anterior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros conceptos que laDeberá sumarse a
autoridad determine

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.0!

e la v a pública :omo Racionamiento público municipal, se causará y pagará:

1. Por ei servicio do pensión nocturna 10:00 hrs. a 7:00 hrs.. por mes: 1.00 DMA.

ingreso anua! estimado por este rubro $0.00

2. Por el servicio d i estacionamiento de \ 20:00 hrs.:

a) Por la primer3 hora: 0.11 UMA.

. • ■ j.moO kual estimado por este inciso $0.00

b) Por las siguientes horas o fracción equivalente 0.05 DMA1
T1 ingrese a mal estirado por este inciso $0.00

r.ces-: a: esumadlkpor este rubro $0.00

igreso anual estimado por es*^ fracción $0.0)

V!. Por el uso de la vía 
\ al año:

pública por los vehículos re ranspcr.e público y de carga, causamn y pagarán

____________CONCEPTO____
| Sitios autor zados de taxi_______________
! Sitios auto: zados para sen/icio público de carga

UMA
5.52
5.52

18



ingreso anual estimado por esta fracción 0.¡

se de la víá pública por los vehículos de transporte público y de carga y maniobr s de 
descargase causará y pagará: \

: zenr s autorizadas para os vehículos de transporte públicos y dé carga,1. Por ei u e ií
vpagará por =\lntí por año:

\CONCEPTO UMA
1.31seJ\ oanos

Microbuses y%tibuses urbanos
:ses y taxibuses suburbanos 1.31 

Sitios :íJtorizados%ermina!es de transporte foráneo i 1.31

1.31

igteso anual estimado por este rubro $0.i

Los vehículos que utilicen la vía púbiieaten la zona indicada para efectuar maniobras de carga 
y descarga sólo podrán hacerlo en los otas y horas que les sean autorizadas en ei permiso 
correspondiente fuera de este horario pagSápor unidad, por hora: De 1.31 a 4.61 UMA.

¡raso anual estimado por este rubro $0.00

i; . osa a%aí estimado por esta fracción $0.00

VHI. Por el uso de la Vía 
causará y pagará; 2

pública por circos, carpas y renes or; ;a(%de contratos a corto tiempo, se
.68 UMA por día.

9r
Ingreso anua! 5Siimcit%,por esta fracción $0.00

aculo para ei libre tránsito en la vía publica se causará y pagará:
de alguna manera3

rv

CONCEPTO
Por día____
Po! metro cuadrado

UMA
0.46
0.15

Ingreso anua) estimado por esta fracción *100

X. A quién dé uso y ocupe la via pública municipal mediante la colocación o fijación de cualquier 
bien mueble o cosa, causará / pagará:

19
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'or la colocación de cabinas, casetas de control, por unidad se pagará anualmente: 9 22

Ingreso anual estimado por este ruforo $0.00

awidumíire. ocupación y/o permanencia en ¡a propiedad municipal de ductos, tuberías, 
colectoresWnisores, acometidas, red subterránea, entre otros, se deberá pagar anualmente 
por metro li\a!; 0 05 DMA. VA \

Ingreso anual estimado por este rubro $0.'

3. Por la colocación dV cables de mobiliario urbano para uso comercial (telefonía, internet, 
. poi cable transferencia de datos y/o sonidos), se pagará anualmente por metro 

lineal. 0.05 UV:/, \

Ingreso anual estimado por este rubro 30.00

4. Por el uso de I i vía publica pana la colocación de casetas de kioscos, módulos, casetas, 
promocionales, pantallas, aparatoso cualquier otro similar ae acuerdo a las disposiciones en

para ^posterior ion por el Ayuntamiento, se pagará
\ -•

mgreso - nual estimado por este rubro $0.00

5. Por la colocación de carpas de cualquier material á, por día por M2: 0.92 DMA.

\ cal estimado por este rubro $0.00

>úb!ica mun \ ccación o fijación de cualquiej/
mldad:0.19 : Anualmente. /

ingreso anual Rimado por este rubro $(A00

ingreso anual estimado\pr esta fracción $0.00^^ 

!tí • so a o?, estimado pónete artículo $0.00

'=^Artículo 23. Por ¡os servicios f restados relacionados con la obtención o revalidación de ia Licencia Municipal 
COje Funcionamiento, para ¡os (stablecimientos mercantiles o industriales o de cualquier índolA^e operen, 

^así como ios que practiquen cualquier actividad para cuyo ejercicio la Ley exija la licencia corre 
\ se causará y pagará: \

20
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V

i. Visita de verificación o inspección, por la autoridad competente, se causará y pagará: 4.6{) Uffl V

ingreso anual estimado por esta fracción $1,29íí.(Í0

II. Visita de inspección practicada por ia dependencia encargada de las Finanzas Píibljcas 
Municipales, se causará y pagará: 4.60 DMA. í

Ingreso anual estimado por esta fracción §0.00

Fl. Por el empadronamie ico c refrendo, se causará y pagará:

1 E! costo de la place, resello ó modificación del empadronamiento municipal de funcionamiento! 
por ias actividaded con y sin ve^ta de bebidas alcohólicas, señaladas en la Ley de Hacienda 
de los Municipios (leí Estado ce Óuerétaro. pagará:

\

a) Por apertura, so causará y pagará:

GIRC ÜMA
Pequeña, local 4x4 Ms.______
Mediana, loca! hastOxIO mts. o 

Miscelánea | equivalente \
¡Grande, local mayor a «ídO mts. o

____ i equivalente_____\
Pequeño, local 4x4 mts. 

de Mediano, loca! hasta 8x10
0 equivalente________  ^

' Grande, local mayor a 8x10 mts.
___ equivalente______

De 2.76 a 6.46

De 6.46 a 12.22

De 12.22 a 16.42

De 6.16 a 25.99
. oi odo tipc 

comerc
¡i De 26.00 a 55.99

De 60.00 a 205.37
Gomero!) o 

Empres a De 1 hasta 40 trabajadores De 38.99 a 479.19
Aceites y lubricantes___
Auto lavados ____
Baños públicos 

[ Bazar "amasias y regalos 
Por apertura [ Billares y salón de juegos 

Cajas de ahorro

11.06
9.22

V 9.22
•7.36
13.84
46.il

Carnicerías 11.06
Carpinterías____
Casetas telefónicas

9.22
7.38
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GiRO ; CLASIFICACIÓN
Centro de acopio reciclable

UMA
9.22
27.67Centros recreativos
9.22Ciber-café
9.22Cibers____________________

| Constructoras_______________
i Comercio y/o fabricación de 
artesanías

De 21.98 a 29.67

2.76Qr

8.30Cremerías
De 11.98 a 27.67Despachos y consultorios 

SD'Stribución de cerveza
rancias infantiles____
Estacas________
Estudias fotográficos 
Farmacias

129.13
20.52
9.22
11.06
12.90

DEL ^ FerreteríasX 
¡ Florerías \

\
\

FiOierias y verduieilaS
| Funerarias_______
Caseras y gasolineras 
Gimnasios

De 13.82 a 27.67
9.22
9.22
19.22
9.22I-
17.82

143.35
15.22

Corditas y refrescos 7.38
í Granjas avícolas 11.06n; Herrería en genera!__
i nojaíaterías y pintura 
: Hoteles sin restaurante

11.06
11.06
28.06
49.13a ¡ Hoteles con restaurante_________

I instituciones financieras________
; incubadoras avícoias_____ _
i Lavanderías__ _____________
Licencias de funcionamiento de

: empresas mineras ______ _
• Madererías ____________
Materiales para construcción______
Merceria y derivados
Muebienas___ _____ _____

i Nevería y paíeíeria___________
j Otras no comprendidas ___

/ 320.47F J.06
4 9O'

184.4-

24.44
De 18.44 a 110.11

6.46
23.44
9.22
6.57
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clasíficácion UíwA
16.221 Zapaterías
9.22Por reposición de pisca_____________________

J^or place provisionai_______________________
rter modi Icácíón en la denominación comercial, cambio 
recfficac ón de titular, cambio de razón social u otros

i similates______________________________
i Por camiyp. modificación o ampliación ai giro_______

2.76

2.76

2.76

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

se caúsate y pagará:\ b) Por refrendo.

CLASIFICACIÓN UMA
De 2.76 a 6.46' PeQÜaáa, local 4x4 mts.

;1ediank!ocal hasta 6x10 mis. o equivalente De 6.46 a 12.22
Misce anea De 12.22 aGrande, lo^msyor a 8x-0 mts. o equivalente

|Pequeño, iocan¿<4 mts.____________ _

Todo t po de | Mediano, local halte 8x10 mts. o equivalente 
con lorcio -------------------- \------------------------

164.29 .i
De 6.16 a 25.99^

De 26.00 a
55.99

De 60.00 aGrande, local mayors í\!C mts. o equivalente 205.37
De 38.99 aCome oio o 

Emp esa De 1 hasta 40 trabajadores 479.19
11.06| Aceites y lubricantes______

| Auto lavados___________
Bañospúblicos________
Bazar, fantasias y regalos 
Billares y salón de juegos_
Cajas de ahorro_________

rCamicerías____________
rendo l Carpintería________

! Casetas telefónicas

9.22
9.22
7.36
13.84
46.11
11.06■j'

ó 9.22¿ Por reí
7.38

' Centro de acopio reciciabie______
Centros recreativos____________
C iber-café__________________
Gibers_____________________
Constructoras___ ____ _______
Comercio y/o fabricación de artesanías

:
9.22
27.67
2.76
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CLASIFICACIÓN UMA
8.30Cremerías
11.98Despachos y consultorios 

| Distribución de cerveza _ 
Estancias infantiles

129.13
13.82
9.22; Estéticas
11.06■Estudios fotográficos 

Farmacias 12.90
De 13.82 aFerreterías 27.67

9.22:Moren as
FMias 9.22

9.22Fon ¡ras
verdulerías 9.22Fruten;

Funerari 13.82
i Caseras y gasolineras_______________
Gimnasios \ _____________
Corditas y refrescas_______________
Granjas avícolas \______________

1 Herrería en general \___________
Hojaiaíerias y pintura \
Hoteles sin restaurante >.__________
Hoteles con restaurante \________
Instituciones financieras__\
Incubadoras avícolas \______
Lavanderias \

“HCí'ís de ; :;C; ~ entoresas

138.35
9.22
7.38
11.06
9.22
11.06
23.06
46.13
184.47
11.06
9.22

184.47mineras
Madererías 18.44

De 18.44 aMateriales para construcción 46.11
6.46Mercería y derivados______________

Mueblerías ___
Nevería y páíetéria_______________
Otras no comprendidas_____________
Ope deas y'o agencias de viajes

' Panaderías____________________
: Papelerías_____________________
Pastelerías

18.44
.22

25.
11.06

De 9.22 a 16,
11.06
9.22Peleterías



N
CLASlHCÁCléN UMA

9.22¡ Perfumerías________
, Pinturas y recubrí míenlos 
' Pizzerias

18.44
9.22Lj

9.22l Polierías________
| Posadas________
i Productosde plástico 
Purificadora de agua

11.53
9.22
13.84

De 13.82 aRefaccionarias 27.67
1 P.énta de cabañas sin comedor 
Renta 'de cabañas con comedor

1 Salones de masajes_______
S^ervicio de taxi ^
Rtvicic públicoóej rans porte 
i Tabres mecánicos 

TaqJifcrias
; Tienda\de regalos _______
TintoreriV___________
Torerías \
Tortillerías \
Tramites de viS¿

Venta de boletos dltoutobús 
i Venta de celulares y\psorios 
Venta de mariscos \

13.84
17.30
18.44
9.22
9.22
13.84
9.22

t 9.22
9.22!
9.22
13.84- 13.84
11.07
13.84
18.44
9.22
9.22! Venta de ropa 

1 Veterinarias 
vidrieria y derivados 
Vinaterias y cantinas

___ ___Zapaterías______
on de placa ___________
ovisionsl

13.84
11.98
73.68
9.22
2.76Por reposic 

Por placa p
é. Por modi . nominación comercial, cambio rectifi^ción

2.76
2.76j de titular cambio de razón social u otros similares. 

Por cambio, modificación o ampliación at giro.___ 2.76

; v; : -iiTiado por este 'inciso $724,336.00

Por refrendo de establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, se causará y pagará:
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UMAGIRO
De 19.50 aSalón de evenios 38.99
De 11.53 a 

103.94Restauranteerveza
De 106.06 a 

259.86
Depósito de cerveza y/o bodega de 
distribución

De 13.01 aSalón de eventos 25.99
De 13.01 a 

259.86■ Cantina

De 64.98 a 
129.93' Bar

De 19.50 a 
129.93eza, 'vinos Restaurante 

?sa y Vinos
.

! ríe M Mlkeiánea y similares: ______
PequeÉa, local 4x4 mts. o equivalente

! MedianaV local hasta 8x10 mis. o
equivalenteV_____________
Grande, loclk mayor a 8x10 mis. o 
equivalente \ ________

De 11.05 a
22.22

De 22.23 a
44.05

De 44.06 a
194.91—j.

anual estimado por este inciso $0.00

Por los eventos í n los que generen cobro de acceso, pagkán los Derechos por la emisión del 
0 permiso correspondiente de 2.76 UMA, de conformidad cfco el fabulador autorizado por la 

autoridad competente. \

Por placa provisional por la realiza orales quaüengan como finalidad la
1 exposición y ven a de bienes y servicios, pagará: de 27.67 a 46.11 UnfA y adicionalmente por 

cada stand autor izado en dicho evento se cobrará: 0.92 UMA. \

• 'preve anual estimado por este rabro $724,336.1
S.

de dronamienío municipal para establecimiento con ventile bebidas
cuerdc a la clasificación contenida en la Ley sobre Bebidas Alcohólicas dek 

Estado de Quer? taro, se pagará: 9 ¿2 UMA. Xl

ingreso anual estimado por este rubro $i



a6

\

Ingreso anual estimado por esta fracción $724,33i

ara les entretenimientos públicos permanentes, se causará y pagará: 9.22 UMA. i
Ingreso anual estimado por esta fracción ${¡^ ,0

Por la emisión de ‘iceccia de fu icionamientr. para los prestadores de servicios turísticos en el Municipio de 
Piñal de Amóles. quedS^ispue >¡o a! egiamento de turismo de acuerdo con los Artículos 29, fracciones II, 
XIV, XV, Artículo 31, íracfen Artici o 32 racción III, Articulo 33, fracciones ¡ y II, Articulo 35, fracción IV,
Articulo 44; fracción II. Articta; *r Praociór I, Ü. III.

ingreso anual estimado por este artículo $725,626,00

Artículo 24. Por ios servicio? previos por diversos conceptos relacionados con construcciones y 
se causará y pvgaráA

Por Licendas de Coistrucción^ causará y pagará:

1. Por los Derechqs de trámite 
construcción se
siguiente tabla:

autorización er su caso, previo a la licencia anual de 
pagará por cadaWi2 de construcción, la tarifa correspondiente según la

¡ Habitacionai campestre (hasta H05)~^C________
Habitacionai residencia^ l-nayor a H05 y '\or c igual a H1)

| Habitacionai medio (mayor a H1 y menor o\|al a H3)
Habitacionai popular (mayor a H3)______ _V_______
Comerciales y servicios____________ X

UMA
0.06
0.08
0.09
0.14
0.20

industrial 0.24

Por obras de insftuciones de Gobierno, Municipio. Estado federación, el costo será de: 0 
UMA, X /

¡ng eso o-uai estinrado pfcr este rubro $18,384\0Q

'¡:e de Licencia de Construcción, independiente^ 
de esta, (la cual í e tomará como anticipo si resulta favorable), se causará y

ote del resultado 
aciará: 0.00 UMA.

y eso anual estimado por est^ibro $0.00
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3. Por regularizacbn o remocsiación de obras o ccnsirucciones se cobrara el 100% de\j 
^ Derechos de la i cencía inicial que se debió de haber obtenido. Adicionalmente para el ca 
\de las regularizaciones de const es se sancionará conforme a lo establecido en 

\cción de Aprovechamientos.

is

ingreso anual estimado por este rubro $0 00

ingreso anual estimado por esta fracción $18,31 00

!!. Por Licencias de nstrucción de bardas, tapiales y demoliciones se causará y pagará:

I. Por demolición parcial, ya sea a solicitud de! interesado o por dictamen de la Dirección 
de Desar banotoor mes de seguridad, o en el caso de que el constructor no 
haya respetadc los Ttoearriiento^ especificados en la correspondiente Licencia de 
Construcción, o )or habe^nstruido sin ia licencia respectiva, se pagará en función del tipo 
de marañal p, >32 el cosioV, ) 92 UMA.

ingreso anual estimado por este rubro $1,886.0!

2. "or is construcción de muros de corindón, bardas y tapiales, se causará y pagará:

a) Por bardas 
Construcción 
Construcción

de cualquier tipo de 
se pagará 0.30 UMA 

, se pagará 0.15 UMA por

teda!, si es independiente de ia Licencia de 
K cada M2 si es dentro de la Licencia de

i\ ;3G anua! estimado por este inciso $0.00
■

0.25 UMA pe 
0.125 UMA p

illa si es independiente de la LicerMa de Construcción, causará y pagará: 
r cada M2, si es dentro de ia Licencia ^construcción, se causará y pagará
3r M2. x-1

-■tí

:: eso anual Rimado por este inciso $0.00

c) Por muros d ? contención. 0.14 UMA por cada M2.

■' reso anual estimado tar este inciso $0l00

d; tíardeado coi tapiales, se causará y pagará: 0.QL UMA por cada M2, 
cobro mínimo de 2.00 UMA por Licencia.

isiderando un'

ingreso anual estimado por este inciso .$0.00
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Ingreso anuai estimado por este rubro $0.00

3. Para íes c^ps b?. Licencia de Construcción, bárdeos y demoliciones, causará y pagará i)in 
licencia: 0.95 UMA.cobro inicia!

Ingreso anual estimado por este rubro $0.01

4. Por rebaje de pre|dios\e pagará 0.07 UMA por cada metro cuadrado.

Ingreso anua! estimado por este rubro $0.00

ingreso anual estimado por esta fracción $1,888.00

núiwo oficial, se causará y pagará:

1. Por la constancia de alineamiento segkn el tipo de densidad o uso establecido en los Planes 
)esarrolio Urbano vige\es, causará y pagará:y Programas de

UMA POR METROFRACaGNAMiENTOl O CONDOMINIOS LINEAL
Densidad de 50 hab/ha r.asta^99 hab/ha

Hahítarinn? i P^sidad de 200 hab/ha hastahab/ha 
r dD-us~iC!'dl bensidad de 300 hab/ha ha^ta 39^.ab/ha 

Densidad de 400 hab/ha en adelanty 
Comercio y Servicios para la industriad
industria__________ __ __ \

Comercial y dé Servicios_____________ 1
Corredor ¿roa 10_______ ____________ ________

1 Protección Agí ¡cola de Temporal, de Riego y_ Ecológica _ 
Otros usos no especificados _____ ____

0.15
0.16
0.18
0.19
0.21Industrial
0.35
0.26
0.26
N/A
0.44

Por obras de ios iíuciones de Gobierno, Municipio, Estado y Federacten, el costo será de: 0
UMA.

'egreso anuo estimado podaste rubro $0.00

2. Por Derechos de nomenclatura de calles de fraccionamientos.

a) Por calle has:a 100 metros lineales, se causará y pagará: 2.76 UMA.
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Ingreso anual estimado por este incisq $0,00 

excedentes, se caí ;ará y pagará: 1.38 UMA por cada 10 metros linéale \

ingreso anual estimado por este incisol$C ¡DO

b) Por'longitudes

de nomenclatura de calles en los casos de regularización de comunidades 
: klablecídas por calle hasta 100 metros lineales, se causará y pagará: 19.50

c) Portrechos 
y colo 
UMA.

^ ingreso anual estimado por este inciso $0.00

exatóentes a las estipuladas en e! inciso c), se causará y pagará: 0.25 UMA 
etros (Ktales.

ci) Por longitude? 
por cada 10 rr

ingreso anual estimado por este inciso $0.00

ingreso anual estimado por este rubro $0.00

de número oficiad segur: e! tipo de construcción en los diversos 
o condominios, se caucará '• cagara:

3. Por designación 
fraccionamientos

: TIPO D: DESARR0U.0 IMWOI
| Habitac onai Popular
Habitác onal Medio__ ___
Habitac onaí Campestre

| Cornerc laíes y servicios_____
i Indusíilai

.RSG UMA
1.76
2.64
3.96
5.94
8.91

,36

Actualización di; certificado de número oficial por modificación^ datos, causará 1.88 UMA.
>redios parte del prog ; reordenamiento ofc.números oficiales y que

cuenten con ce tificatío de número oficial, pagarán 0.00 UMA.

Por obras de instituciones dé Gobierno, Municipio, Estado y Federacióntel costo será de/o 
UMA. X

é
i

.egreso a. uai estimado por este rutm$2,71SJ

4. Por certificación de obra y a nstrucción ne edificaciones, se causará y pagará en bá^ a la 
siguiente tabla:
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! TIPQIDESARROLLO INMOBILIARIO I DMA
Habita ;ional Popular 

i Habita :ionsl Medio
2.10•
3.15

Habita donai Campestre 4.73
Habitaoional Residencial 7.09
.Comer diales y servicios 10.63

lustfiai 13.94

Ingreso anua! estimado por este rubro $0.00

ingreso anua! estimado por esta fracción $2,718.00

. Por revisión de proyecte arqjtecíónico. se.causará y pagará:

1. -’or Is revisió! d; proyectos arq\ectónicos para licencias de construcción por M2, se causará 
y pagará: X

iTIPO DE DESARROLLO tt*t{OBlUARiO l UMA
Hab tacional Popular

i Hab tacional Medio___
Hab racional Campestre 
Hab tacional "Residencial 

¡Corr erciaies y servicios 
| Industrial_________

0.04
0.67
0.10
0.15
0.22
0.34

ingreso aniXestimado por este rubro $0.00

Ingreso an ¡ja! estimacb por esta fracción $0.00

V. la revisión a proyecto de fraccionamientos, se causará y pagará: 
8

<

UMA-rQ
DE 0 DE 10 x 

HASTA 15
DE 2 DE 5 MÁS DICONCEPTO HASTA 4.99 HASTA 9.99' HASTA 

l 1.99 HAS. HAS.HAS. HAS. HAS.
50.7213.84 18.45 27.67 5X5Habitacional Popular 

n,^f Habitacional Mee jo 
Habitacional 

y{ Campestre

59.9\ ^27.67 50.7218.4513.84

69.1823.06 27.67 59.95’8 45
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¡1\ 4

UMA
DE 10DE 5DEO DE 2ACEPTO HASTA 15HASTA HASTA 4.99 

1.99 HAS. HAS.
HASTA 9.99 15i HAS.HAS.

Habiíaciona!
Residencial 691o'59.9527.6723.0618.45

Comerciaies y ^ros 
usos no especifie;jdK 69.1$27.67 64.5723.0618.45

64.27.67 69.1823.0618.45Servicios
Industrial 73.7969.1827.67 32.2823.06

ingreso anuai estimado por esta fracción $0.00

VI. Por !a fusión y subdi/isión de predio bienes inmuebles o lotificación de predios:

1. Por !a recepción de! trámite de íusiómfc subdivisión en cualquier modalidad independiente déí 
resultado de la nisma, se causará y pasará una cuota correspondiente a 2.35 UMA, la cual 
se tomará como antic a favorab

ingreso anuai estimado por este rubro $0.

2. Por ¡as licencias o permisos por la fusión, división\subdivisión de cualquier tipo de predio, 
se causará y pagará: \

[A
DE 2 HASTA | DE 5 HASTA ¡E 8 HASTA¡ CONCEPTO MAS DE 1010t FRACCIONES[FRACCIONES FRACCIONES Fi :iones

Fusión 9.22 13.83 2&75 31.13
y

: Subdivis ones 9.22 13.83 20.7: 31.13
k-

Reconsi ieración 
Certifica :iór 

E i Recite eión de 
I medidas oficie 
Reposic ón de

j Copias....... ....
I 1 Cancelación 
J , Constar cía de

6.15 9.22 13.83 20.75
w r 6-15 9.22 13.83 20.75

1.251.25 1.25 1.25

9.22 13.836.15
9.22 13.838.16

6.15 13.839.22
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ingreso anual estimado por este rubro $68,059jp0

ingreso anua! estimado por esta fracción $68.0

pagara ios siguientes Derechos correspondientes a autorizaciones¥11. Se c ara e

DICTAME
TÉCNICO PARA! DICTAMEN ; 

TÉCNICO ¡ 
PARA LA 

AUTORIZA 
CÍÓN DE

DICTAMEN 
TÉCNICO 
PÁRALA 

RENOVAC! 
ÓN DELA 
LICENCIA

LAVISTO 
BUENO AL 
PROYECTO

AUTORIZACIÓN
DE VENTA DE

LOTES ODE/PLICA DICTAMENLALOTIFICACI TÉCNICO PARAN DE LA UCENCIAÓN, DEITOR1ZACI DE LAEJECUCIÓN
DE OBRAS

toELOTIFICA
\

AJOTE DE . 
MEDki^S

ÓN DE EJECUCiÓ 
H DE !

AUTORIZACIÓN
DE ENTREGADE'I ÉCNICOS OBRAS DE 

URBANIZA
AL MUNICIPIOURBANIZAC DE OBRAS DEIÓNCIÓN URBAN1ZACIÓ

U
UMA DMA POR CADA M2

Habitacional 10.00 0.0010 0.0015 0.0010XPopular
Habitacionai 20.00 0.0012 0.00.? 0.0030 0.0012Medio
Habitacionai 20.00 0.0015 0.0045 0.0045 0.0015Campestre
Habitacionai 20.00 0.0020 0.0060 '060 0.0020Residencia!
A»merciaies 20.00 0.0020 0.0060 0.00I 0.0020V Servicios

23.00^ i industrial 0.0025 0.0065 0.0065 0.0025

inciso anual estimado por estkfracción $0.0i

Vil!. Se causará y pagailá los sigiientes derechos correspondientes a autorizaciones unidades

1. Para autorizado '¡es os unidad condominai, se causará y pagará:
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DICTAN! 
TÉCNK 
PARA \ 

AUTOR!aVISTO
CIÓNDICTAMEN

TÉCNICO
PARALA

i SUENO DEL DICTAMEN 
; PROYECTO TÉCNICO

DE UNIDAD PARA LA
CONDOMIN AUT0R12ACI DECLAR RENOVAGIÓ 

AL Y j ÓN DE LA SATORÍA N DE LA
¡pNOMINAcI LICENCIA j DELA UCENCIA 

DE ' UNIDAD: DE
MOfeCACI j EJECUCIÓN CONDOM EJECUCIÓN PARA 

Ó :\l j DE OBRAS SNAL DE OBRAS AUTORIZA
CIÓN DE 

URBANIZAD ENTREGA 
ION RECEPCIÓN

VENTA
LOTES

CONDOMIN
ALESO

DICTAMEN
TÉCNICO

DE
A:v'

Y
ION,ÓN DE LA

AUTORIZA
CIÓN DE PROYEOíO DEDE

LL . Üi’BAHEAC
IONCONDOMIN'

N DEAi.
OBRAS DE 
URBANIZA

CIÓN
JA POR CADA M2

Habiíacions! S JO 0.0010 0.0015 X 0.0018 0.0015 0.0010Popularx •» Habiíacional 0.0012 0.0030 Í035 0.0030 0.0020Medio
Habiíacional 13. Oí 0.0015 0.0045 0.00! 0.0046 0.0040Campestre
Habiíacional 18 Oí' 0.0020 0.0060 0.0070 \ 0.0060 0.0060¿í Residencia!

d Comerciaies '
y Servicios i8.0! 0.0020 0.0060

:

0.0070 ^060 0.0060

indusíriai 0.0025 0.0075 ! 0.0X 0.0065

xoi eso anual estimado preste rubro $0.00

. Para autorizacio ves de condominios, se causará y pagará:

DICTAMEN
TÉCNICO
PARALA

DICTAMEN i VISTO I DICTAMEN | DECLARA I DICTAMEN
TÉCNICO DE i BUENO TÉCNICO TORIADE ¡ TÉCNICO 
ANÁLISIS Y 1 AL ' PARA LA RÉGIMEN j PARALA
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\V-: PROYHCT AUTORIZA DE RENOVACI 
O Y cm DE PROPiED ÓN DE LA 

DENOMIN LA AD EN UCENCIA
ACIÓN DE LICENCIA CONDOMS DE 
CONDOBSi DE

MG', EJECUCfÓ 
MODIFICA H DE 

1 CiÓN Y/O OBRAS DE 
ÁMPÜÁCí URBANIZA

AUTORI
ÓN DI

VENTA I 
UNIDAD 

PRIVATIVAS 
O DICTAMEN 

TÉCNICO 
PARALA 

AUTORIZACI

AUTOR IZACl
ÓN ÜE

EJECUCIÓXESTUDIOS NÍO
N DE

OBRAS DE 
URBANIZA

CIÓN
ÓN; CION

CORRECC 
\ÓN DE

ENTREGA 
RECEPCIÓ^ 
DE OBRAS

DE
URBANIZAD!

ÓN
UMA POR CADA M2

Habitacional 0.0010 \,0010 ! o.ooio : 0.001012.ro 0.0,008Popular
Habitacional 0.0010 ! O.üSCO 0.0028 : 0.0028 0.0020Medio
Habitacionai 0.0015 . 0.0030 \ 0.0035 ! 0.0035 0.0030Campestre
Habitacional

0.0025 0.0040 ' X.0045 0.0045 0.0040Residencia!
Comerciaies y 20.q 0 0.0025 0.0045 '•.dflfcp 0.0050 0.0045Sen/icios
industria! 25. C : 0.0030 0.0050 0X06! 0.0060 0.0050u

'igreso anu -i esfcnado por este rubro $0.00

2,c-eso snuai ?stímado esta fracción $0.00

IX. Por ajustes de medi cas de los fraccionamientos y condominios, se causará y^agará:



UMA
DE 10DEO ^ÁSDE2HASTA ¡DE5HASTA 

4.99 HAS. ^ 9.S9 HAS.
CONCEPTO HASTA 15HASTA 15HAÍHAS.1.99 HAS.

59.9548.8837.8215.68 26.74
HG5)
Habiíacional
Residencia! (msl:; 48.88 59.9537.8215.68 26.74s H05 y menor
H1)
Habitacional Med o

\ p 2S.74 37.82 48.88 59.95(mayor o igual a b 1
menor a H3)

Habr-acionaí
32.28 41.50 50.72Popular (mayor 13.84 23.05o

igual H3)
Comerciales y

15.68 16.74 37.82 48.88 59.95otros usos r o;
especificados
Servicios 'i 3.84 23.1 32.25 41.50 50.72
industria! 23.05 32.28 41.50 50.72 59.95

;? .gre \anu3l estimado por esta fracción $0.00

X. Por supervisión de 
aplicándosele ai ore 
de O.uerétaro.

obras de urbanización en traccioromientos y condominios se cobrará 
3;.cuesto de ia obra e 1.88%. de ocueMo ccn el Código Urbano del Estado

Ingreso anua: esi!\ado por esta fracción $0.00

Por otros conceptos relacionados con desarrollos inmobiliarios se calmará y pagará:

CONCEPTO ÜMA
20.00| Por dictamen técni co d s tio; i ccionamientd\

Pc Is autonzación de •.•.-.'.bdad de desarrclioc inmobiliarios._________\
v ¡ Por dictamen técnico para la autorización de publicidad de desarroi!

inmobiliarios extemporáneos.__________________________________
I Por el dictamen té< mico para ja cancelación de oesarrollos inmobiliarios.
\ Por el dictamen técnico para el cambio de nombre de desarrollos inmobiliarios.

40.00

40.00

40.00
¡2.00
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CO&CEPTO
Por dictamen técni!;o para is causahñhiencia de desarroiios inmobiiianos.

ingreso anual estimado por esta fraccióh ($0.00

)ias de planos y documentos;XII. Por reposición defcp

UMACONCEPTO
Por ía expedición 
Dictamen de Uso
Plano de Licencia Ide Constnfoaón. 
Piano de Fusiones o Scbdivisioptes.

de capias simples de:_________
te SuelSo Licencia de Construcción. 1.25

1.25
1.25
10.50Piano de Desarroi os Inmobiliario^
10.50Copia simple dei í^an de Desarrollo __________

Oficio o documento distinto a íolwdemás i Por la primera hoja 
establecióos en esta fracción.

iano.
1.25

i Por cada hoja subsecuente 0.02
Por la expedición de copias certificadas de\

le Suelo o Licencia de kción.Dictamen de Uso 2.75
Piano de Ucencia de Construcción. 
Piano de Fusiones. o Subdivisiones. 
Plano de Desarroll )s Inmobiliarios.

4.50
4.50
13.50

Oficio o documento distinto a ;os demás ;or !a orillera hoja
establecidos en es :a fracción.____________
Por la expedición de constancias de:_____
Licencia de Const ucción_________ ___
Dictamen de uso cie suelo. __________
Desarrollos inmob iliarios._______________
Constancia de no contar con sen/icios públicos.
Constancia de predios calificados como reserva urbana._____________ ^

í Constancia de pre dios clasificados como Urfeanc Ejidaíes, Baldíos^
C! Construidos._________________________ _____________________ _

Üi Por la reproduces % ce expedientes en medios electrónicos de: __
Desarrollos inmoo liarios. ________________ ____________ _____

| Por informes generales emit dependencias cornpetentes por conducto
de la Dirección de Dessr cho Urbano.

2.75
- r-r cada ¡te subsecuente 0.07

2.75
2.75
12.00
2.75
2.75

2.75

00

2.
!

I Por otros concep :os:
Por carta urbana c leí pian de desarroilo urbano, cada una.____________
Por expedición de copias íoíosíáíicas simples de pianos de anexos técnicos 

específicos del áreajie estudio y pianos base._________________ __

4.80

3.00
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MACONCEPTO
Reexpedición tie copias fotosíáticas simples de información de pianos y 

as técnicos. 3.00
jm

Per expedición |e estudio y piano de fallas geológicas, normas técnicas y
¡ disposición^ regí amentadas por M2.__ _________________________

Por expediento pianos de información cartográfica del municipio a color (Incluye 
todo el municipto conteniendo: calles, colonias, manzanas y limites de cada una
de las deiegacioipg)_______________________________________

ivo digital dirt cartografía dei Municipio (Incluye planimetría de todo el
Municipio, calles, nanfcanas)._______________________________
Archivo digital dt la cSográfía del Municipio (en específico de una parte de la |
planimetría abarcando vniadiL aproximado de 500 m)._________________
Por la elaboración de plano\soinétrico hidráulico.____________________

6.00

11.74

8.00

10.00

ingreso anua; estimado por esta fracción $0.00

Por servicio de apo^ o técnico, se ca. \

ice ^ c cocimiento ce nomenclatura de vialidad, se
. - .:sms y paos; 20.00 UMA. \

creso anua! estimado por este rubro $0.00

2. Por la emisión de la constancia de alineamiento vial otopredios rústicos o urbanos, se causará 
y pagará: 4.35 UMA. x

Ingres*. a?xi estimado por este rubro $0.00

3. Por la emisión d 2 dictamen o estudio técnico, respecto de tramps ingresados a través de la 
Secretaria del Ayuntamiento, se causará y pagará: 25.00 UMA.

ingreso anua! estimá\por este rubro $0.

jsc anual estimado por esa fracción $0l00

XIV. Por ruptura y reparación oe pavimento de ia vía pública se causará y pagará por w^de acuerdo 
a la siguiente tabla: X

REGO . . - íÜJíDA um (ÁREA RECONSTRUIA
POR EL SOLICITANTE; ;___ POR EL MUNICIPIO) %2 2-A’.

\
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COMERi COMER 
I CÍAL, 

HABITA ! SERVIO 
CIONAL IOS E 

! IMDUST

CIAL,
HABITAC

IONAL
SERVIC5INSTfTÜC

IONAL OSE
INDUS!

RIALRIAL
0.80 5.00 5.25 1.001.60 2.00Adocreto

I Adoquín 2.08 10.00 12.50 2.603.30 4.12
1.632.60 I 3.25 1.30 8.00 10.00Asfalto

i 3.25 8.60 10.75 1.63Concreto 1.30
Empedrado 
con concreto 

i o mortero

i v
3.00 V 3,75 9.00 11.25 1.891.51

Empedrado 
con Chov 1.30 0.66 4.00 5.00 1.00

0.50 l 0.5!Terraceria 0.26 2.502.00 0.32
Otros De acuerdo al estudftüécnico y precio vigente en e! mercadoLr

IngXso anual estimado por esta fracción SO.Oa!

Por informe de uso ie suelo, dictamen de uso de 5ueí(\factibil¡dad de giro, se causará y pagará:

1. Por el estudio y 3misión de informe y/o viabilidad de us^de suelo se pagará: 5.00 DMA.

Ingreso anual eSkmado por este rubro $4,Q44.Qi

2. Por el estudie . factibilidad de giro y/o altura máxima permitida ^construcción y expedición 
del dictamen de uso de suelo, se causará y pagará: V

Q> a* Por el estudio 
3.00 LIMA.

de íactibilidad de giro y/o altura máxima permitida de coijistrucción se pagará

>
Ingreso anual estimado por inciso $0.0i

b) Por ía realize a6'' estudio necesano para le expedición de! dictamen de usable suelo, 
independientemente del resultado de la misma se pagara una cuota correspomíierke a 
4.35 UMA. la cual se tomará como anticipo si resulta favorable.

ingreso anua! estimado por este inciso $0j
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ición de dictamen ce uso de sueio hasta 100 M2, se pagará la dáptidad 
¡a tarifa de la siguiente tabla. Por superficie excedente a 100 M2, se pagará 
te la cantidad que resulte de aplicar la siguiente fórmula, excepto piafa el uso

c) Por la ex pee
resultante de
adtcionalmer
agropecuario

Cantidad a oagar por superficie excedente^ 1.25 LIMA X (No. de M2 excedentes) /
Factor Único ¿

stóera d :• como factor único para e! uso y tipo correspondiente los siguientes:

TARIFA FACTOR ÚNICO 
(EXCEDE DE 100 

M2 DE 
TERRENO)

Wk
i$0 TiPQ (HASTA 

100 M2 DE 
TERRENO)

Popular 4.00 120.00
; Medio 6.00 64.00Habf aciona! : Residencial_
.Campestre______
\odos ios contenidos 
. e^los Planos de 

Com^rciai y de i Desmolió Urbano,
I incluio^s los centros 
religioso^seminanos
y panteón^.__

! industriaíes v

10.00 40.00
12.00 32.00

15.00 64.00Servicios

Incus tria! 20.00 80.00

Inc.^eo anual estimado por este inciso $0.00

d) Por modificación, ampliación y ratificación de dicta 
pagará: 5.00 UMA.

de uso de suelo, se causará y

J Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

c¿ e) Por revisión 
causará y pa

sobre ia modificación y/o ampliación de un dictaml|o de uso de sueio, 
jará: 3.00 UMA. Ak

Ingreso anual estimado ponfcste inciso $0.00

f) Por cambio ce etapa de desarrollo de acuerdo con ios instrumentos de planeahjgn urbana, 
se causara y pagará a Q.G1 UMA por M2.
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1

Ingreso anual estimado por este inci^oifcO.OO

Por ¡a í utorización de cambios de uso de suelo: por los primeros 100 M2, se plagará la 
Santidad resultante de la tarifa de la siguiente tabla. Por superficie excedente a 100412, se 
patera 3dicionalrnente ia cantidad que resulte de aplicar la siguiente fórmula, excepto para 
el us^gropecuario:

a pagar por superficie excedente = 0.95 LIMA X (No. de M2 excedentes) / 
\ Factor Único

Considerando cotoo factor único para el uso y tipo correspondiente los siguientes:

FACTOR UNICO 
{EXCEDE DE 100
m DE TERRENO)

TARIFA UMA 
(HASTA 1G0 M2 
DE TERRENO)

¡Q

4.00 120.00Habitacional popula —r 64.006.00Habitacional medio
32.0010.00Habitacional residencial
40.0012.00Habitacional campestre 

Comercial y de Servicios 32.0010.00
20.00 64.00Industrial

ngreso anual estimado por este inciso $0.00

blacionai en uso habitacional; por losPor la autorización de incrementos de densidai 
primen: s 100 M2, se causará y pagará:

tipo Tfracciqnamientos o condominios uma
. Popular 40.00

49.00Mediod. Habit? cions;& i.OOResidencial
Campestre 60?^ !

Para el cobre de ios excedentes establecidos en la tabla anterior, adiciotelmente se pagará 
la cantUad que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula:

(1.25 UMA X No. de M2 Excedentes) / Factor Unico
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\
FACtORÚ^CD j___ USO____

Habitación a! popular 
Habitacionai medio

24.QO\
32.00
40.00Habitacionai residencial 

Habitacionai campestre 48.00

Ingreso anual estimado por este inciso $0.Q0

i) Por certificación rfe cambie de uso de suelo se pagará 0.25 UMA por M2 el cual será 
calculado po- la Secutaría del Ayuntamiento.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

ingreso anual estimado por este rubro $0.00 \ r ^

euuaí estimado por esta fracción $4,044.00^^^^^

:7;vo^'

greso «Pt
vj

XVI. Por los sen/icios ds vigilancia, inspección y\.ntro¡ necesarios para la ejecución de obras, se 
retendrá el 2% sob e el importe de cada una dltías estimaciones de trabajo.-ár

La Dependencia Encargada de 'as Finanzas Pkjiicas Municipales al hacer el pago de 
estimaciones de erra, re-entírá el importe de les Denlos, señalados en la fracción anterior, los 
cuales deberán de ser transferidos a una cuenta es; eci^ per concepto del 2% de Supervisión.

Ingreso anual estimaolfcpor esta fracción $1,531,459.00

En los casos mencionados respecto a pagos necesarios para ¡a admisión delTi{¿mite correspondiente, serán 
tomados como anticipo del co >to total del mismo siempre que éste resulte fav^bble; en caso contrario, no 
existirá devolución alguna., toda vez que serán considerados como costo administfcjyo.

ingreso rmusi estimado por este a^ulo $1,626,550.00
o.

Artículo 25. Por e! Ser/icio de Agua Potable, Ale ido y Saneamiento, se causará y {mará:'ÍJl I. Por la prestación del Servicio de Agua Pe 'esta la autoridad municipal
circunscripción ten tonal, se causará y pagará’

ttro de la

prestaemn cm Servicio de Agua Potable Doméstica todas las localidades excWto 
cabecera muñir ipal se pagará: 1.0 UMA tarifa mensual. \

Ingreso anual estimado por este rubro $380,150.00
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2. Por la prestacicn de! Sejvicio de Agua Potable en cabecera municipal se pagará: IHj LIMA 
tarifa mensual.

ingreso anua! estimado por este rubro $271,536.00

¡a pres'ac>cn del Servicio de Agua Comercia! excepto hoteles y autolavados se pagará:
UMA te:ría mensual.

Ingreso anual estimado por este rubro $162,921.00

4. Por la prestactti dei Servicio de Agua Comercial hoteles, posadas o similares se pagará: 5.0 
UMA tarifa menkal.

Ingreso anuai estimado por este rubro $543,072.00

5. Por la prestación de: ahrvicio de Agua Comercial autolavados se pagará: 4.0 UMA tarifa 
mensual. X,,

Ingreso anual estimado por este rubro $40,730.00

ireso anual estimado por esta fracción $1,398,409.1

Pe ¡a prestación d 5: Servicio de Alcantarillado Saneamiento, se causará y pagará: 6.52 UMA.

c 'O.jai estimado por esta fracción $0.00

Las tarifas para el cobro, por Derechos como coníraprestación» 
y Saneamiento para los diferentes usos, serán aplicados de con 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y la Ley que 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro.

Servicio de Agua Potable, Alcantarillado 
temidad con lo que establece la Ley de 
:\üa a Prestación de los Servicios dé

ingreso ar nal estimado p% este artículo $1,398,409.00

? Artículo 26. El Derecho por la 
^ lo sigu

prestado1.; del Servicio de Alumbrado Público, se ckjsará y pagará con base
iente:

í. El objeto de este Derecho será el Servicio de Alumbrado Público que se pbste en las calles, 
azas, jardines, 'ialitíades y todos aquellos lugares de uso común, y erwjeneral, bienes 

píes del dominio público municipal, asi como el despliegue técnico que real^ el Municipio 
2í '¡cío compre-raeia ¡s instalación del alumbrado público\ ampliagión 

de la red, el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de luminarias.l^peraclm 
ele! servicio, equipo y herramientas de trabajo, así como los recursos humanos util¡zad\ ^

qp
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>ticilíN^on sujetos de estí Derecno, ios pronietaños o poseedores de predios urbanos o
atacados dentro de a circunscripción teniíorial que ocupa el Municipio de Pinai de Amolps, Qro., 
quWeciban la prest ación del Servicio de Alumbrado Púbiico.

lli. La basayie este Derecho es e! costo anua! del Ser/icio de Alumbrado Público erogado por^l 
Municipio 0B is prestación de! servicio de Alumbrado Público, actualizado, e incluirá la suma da 
los montos pat: jisres que se erogaron durante el año 2025 por ¡os conceptos a que se refiere 
ia fracción i deiVusente atícuío.

_a actualización deludo costo se obtendrá de la siguiente forma: De ia suma que resulte 
íotai de las erogación^ efectuadas por el Municipio en 2025, por el gasto directamente ^ 
involucrado con la trestacten de este sen/icio, se actualizará mediante la aplicación de un factor ^ 
que se obtendrá \ 26, dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor \1
del mes de sapti embre d^025 entre el índice Nacional de Precios al Consumido^*¥

\ a dependencia encargada de las Finanzas Públicas
del Municipio publicará en la GaceuUAunicipai la información de los rubros que integren el costo 
anual del servicio dp alumbrado púbfh^).. a más tardar en el mes de enero del ejercicio fiscal en 
curso.

Prsr-

IV. La cuota mensual i>or la prestación dei Sé^cio de Alumbrado Público será la obtenida como m'-' 
resultado de dividir ni costo anual actualizadoe! Municipio en la presentación de este servicio, xVy 
entre ios sujetos ob! gados al pago de! presente acecho, el resultado será dividido entre 12 (doce) 
y el importe que resulte de esa operación, se causea y pagara 1 DMA.

V. La contraprestación a que se refiere la fracción IV del presente artículo se causará mensualmente 
y deberá ser enterado a más tardar dentro de los qi \ s naturales de cada mes, en las 
oficinas de ia Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio.

aran ai pago\mantenimiento de servicio de
^Alumbrado Público a que se re tere la fracción! dei presente Articulo. \

ingreso anual estimado pórtete articulo $485,923.00

2 Articulo 27. Por los servicios prestados cor el Registro Civil del Estado y que en su sean cobrados p/r 
el Municipio, cuando éste organice e Registro Civil, se causarán y pagarán los siguWes Derechos, ¡de 
acuerdo a las tarifas que se detallan a continuación: \ \

Gd

ca
exir? c’- ; nanos incluyendo ia : pedición de acta, se causarsto pagará:I. Servicios ordinarios
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COMCEPTO um
Asentamiento de i econocimiento de hijos:

En Oficialía en dias y horas hábiles 1.00

3-1 \tn Oficialía en días u horas inhábiles
A domicilio en día y horas hábiles 

A domicilio en día a horas inhábiles
4.90
8.07

Mediante registro extemporáneo 0.00
Celebración y a de matrimonio en oficialía:

En dia y hora hábil matutino ¡
En día y hora hábil vespertino

En sábado o domingo

5.65
7.42

14.53
Celebración y acta de a domicilio

________________ X _________En dia y hora hábil matutino
__________  ____ \ En dia y hora hábil vespertino

________________ \_________ En sábado o domingo
Celebración y acta de matrimonio cgjgctivo en campaña, por cada pareja 
________ Procedimiei

20.74
24.53
28.83
1.14

acia de divorcio administrativo 
AsentamíXto de actas de divorcio judicial

57.99
4.86

Asentamiento de a cías de defunción:
En dia hábil 

X- En dia inhábil 
D^cién nacido muerto 

Código Civil del

2.24
4.00
1.00

Constancia de dent ncia de nonato según artículo 525 
Estado de Queréian)________ _
Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad lega! paS administrar 
bienes, ausencia, oresunción de muerte o tutela de incapacitado^

^ j Rectificación de acta _____ '
‘ Aclaración administrativa X

0.42

4.24

1.00
0.83

¿ Constancia de inexistencia de acta 
.’ü Inscripción de actas levantada^en el extraejero
Vi -op¡as certificadas je documentos expedidos por la Dirección Estataídel 

Registro Civil, por cada hoja ____

0.83
5.00
0.74

J De oíro astado convenido ea tarifa será independientemente de los cobros 
Vj Qüe haga la autprida 1 que la expide y cfel envío según convenio o disposición 
g correspondlente

0>vJ Uso dei sistema informático para expedición de certificación automática por 
^ documento_____



UMA________CONCEPTO ___________ ______
informático por autoiidad distinta ai Registro Civil, porUso del sistema 1.00batimento

1.00LMimación o reconocimiento de personas 
Vermfagción y validación de documentos _ 
Inscripción por mi erte fetal__________

2.00\
1.00

los actos se efekuarán previa presentación oe! recibo de pago que en cada caso expida la 
dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales. —

ingreso anua! estimado por esta fracción $98,613.00
i!. Certificaciones, causarán y\3Q-

UMA
i Por cofa certificada ikcualquier acta ordinaria 0 875 
Por co¡ )ia certificada del^alquieTacta urgente j 1.00 

[Por ce? tificación de firmasfof hoja

\ CEF'O

0.25

ingreskanua! estimado por esta fracción $625,971.00

ingreso estimado por este artículo $724,584.00

Articulo 28. Por los servicios p 
Tránsito Municipal, se causarán

restados por la dependencia enoai^gda ce la Seguridad Pública, Policía y 
y pagarán:

I. Por ia contratación servicie de vigilancia, se causará y pagarla 4.62 UMA, por cada elemento 
de ¡a corporación que intervenga. \

ingreso anual estimad\por esta fracción $0.00

II. Otros Servicios, causarán y yaga'án:

'V ingreso anua» estimado por est^iracción $0j

lií. Por la constancia de no infracción, se causarán y pagarán: 1.00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción ,00

ingreso anual estimado por este artículo $268.6bv.
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\

s prestados por ia dependencia encargada de los Servicios Púd! 
MuniAfeales, se causarán y pagarán por ios siguientes conceptos:

l\por arreglo, conservación y mantenimiento de la vía pública, se causará y pagará:

l\Por poda y aprovechamiento de árboles, se causará y pagará:

•s'Por los Seivicic

8)\e 1 a 5 árboessl.84 DMA. \

Ingreso anual estimado por este inciso SÍIOO

b) De 5 árSoles sn adelante: 4.62 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por otros se pag ara: 4\üMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por arreglo de predids baldíos, se causasá y c 62 UMA.

ngreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por depositar residí os sólidos en el tiradero municipal o relleno sanitario, se causará y pagará: 
4.62 UMA por tonelada y por fracción la parte propotóonal.

ingreso á^ual estimado por esta fracción $0.00

vJjV. Por recolección doniciliaría de basura no doméstica, a giroScomerciaies, tales como: hoteles, 
restaurantes, talleres, abarroteros, etc., que generen de 1 a kilogramos diarios, se pagar' 
1.30 a 82.50 UMA f or volumen o fracción, y se podrá realizar estefcobro de manera mensual./

§ Ingreso anual esíimad^or esta fracción $0j

^ V. Por otros Servicios prestados por la dependencia, se causará y pagará 
* previo y tarifa cena dada:

acuerdo a estudio
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de Vigilancia, se pagará: 0.92 DMA.1. Por ¡os Servicios
\

|.0¡ingreso anual estimado por este rubro

del Servicio de Agua en pipa, se causará y pagará: 9.97 UMA por viaje.2. Por Iprestación

Ingreso anual estimado por este rubro $30,194.00

3. Por otros $erv¡\s. se pagará: 0.92 UMA

IIngreso anual estimado por este rubro $0.00 

Ingreso anual estimado por esta fracción $30,194.00 ^

Ingreso anua! estimado por este articulo $3Ü,194.0i

j Artículo 30. Por los servicios pr astados por los oánteones municipales, se causará y pagará por lo siguiente:

!. Por ios servicios de nhumación, se causar\ pagará.V
1. En panteones municipales se pagará: 4.82 L\

Ingresa^nual estimado por este rubro $64,708.00

2 En panteones palicuíares se pagará: 0.92 UMA.

Ingreso a\a! estimado por este rubro $0.00

3. Por el refrendo c 
6.60 UMA.

e fosas en panteones municipales por cada atónos, se causará y pagará:?
ingrese anual estimaos por este rubro $0.01

‘re­

ingreso anuas estimado por esta frixión $64,708 00

!!. Por los servicios de exhumación, se causará y pagará:

1. En panteones municipales, se pagara- 8.31 UMA.

Ir .: eso anual estimado por este rubro $0.00
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. En panteones particulares se pagará: 0.00 UMA.

ingreso anual estimado por este rubro $0.Q0 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por el permite cremación y de trasiado de cadáveres humanos o restos áridos y cenizas, se 
causará y pagñSr¿ .61 UMA. .—■

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,550.00

!V. ^cr el servicio y/o isufrusto de criptas en los panteones municipales, por cada una se causará y 
pagará: 46.12 UMA. \

Las criptas estarán sujetas a la Temporalidad según contrato aprobado por el Ayuntamiento.

Ingreso anual estimado por esta fracción $Q.0i

V. Por ios servicios funerarios municipales, ^causará y pagará: 4.61 UMA.

ireso anual estimado por esta fracción $0.00

V!. Por ei pago de per- etuidad de una fosa, se causal-pagará: 8.23 UMA.

ingreso s\íal estimado por esta fracción $0.00

Vil. Por el permiso de construcción de criptas, barandales y/o iápWas en los panteones municipales, 
causará y pagará:í -.57 UMA. xP

Ingreso anual estimado esta fracción $17,743.00

Ingreso anual estimado porTsete artículo $84,001.1

^Artículo 31. Por servicios prestados por el Rastro Municipal se causará y pagará confokne a lo siguiente:

I. Por sacrificio y procesamiento, por cabeza, se causará y pagará:

CONCEPTO UMA
2.76Vacuno

Porcino I___T84
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s: 0.92Caprino ________
Degüello y procesamiento 4.08

V
ingreso anual estimado por esta fracción $0.

li. Por sacrificio > procfesamiento de aves, que incluyen pelado y escaldado, se causará y pagará:

CONCEPTO UMA
\ 0.14Pollos y gallinas de mercado 

IPalIcs y gallinas de supermercado 0.14 ¡
0C9Ji Pavos de mercado 

I Pavos de supermercado
Otras aves

0.09
0.14

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

■! El sacrificio de ganado er\ oras extraordinarias, independientemente de ¡os honorarios del 
veterinario autorizado por la % retaría e¡e Saiuc:. por cabeza, se causará y pagará:

CONCED'D DMA
2.76Vacunos 

¡Porcinos 
[Caprinos 
Aves

1.84
0.92
0.14

reso anual estimado por esta fracción $0.00

de ganado ai rastro, en hora&extraordinarias, por cabeza, se causará yIV. Por la introducción 
pagará:

C CONCEPTO UtóA
0.92| Vacuno _ _ _

Ciprino________
Oros sin incluir aves

r- ■ 0.92
0.07

It y’eso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por e1 uso de ios se vicios y utensilios con los que cuenta el rastro municipal, pausará y pagará:
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!

rí
%

IJMA
Aiua para lavado de visceras y cabeza i 0.92

CONCEPTO

0.92Por cazo

Ingreso anua! estimado por esta fracción $0.00'

Vi. Por guarda de garleo no reclamado, perdía o fracción, se causará y pagará:

CONCEPTO i UMA
4.61\ acunoVtemeras 

F orcino iw 
i Caprino V
Aves ___

i Otros es i

4.61
4.61
0.18
0.92

Ingreso anua! estimado por esta fracción $0.00'

VIL El uso de corraieta = por actividades de compraventa originará los siguientes productos, sin incluir ^ 
ninguna atención se causaré y pagará:

CONCEPTO UMA
Vi cuno 4.61

,61remo
Caprino

|A\es 0.1
Oíros animales 0.92

Ingreso anua) estimad«por esta fracción $0.00

h: creso anua! estimado psteste artículo $0.00

Artículo 32. Por los servicios prestados en mercados municipales, se causará y pagará:

I. Por la asignación c e locales en los mercados municipales, según tipo de local: cekado interior, 
abierto interior, cer -ado exterior, abierto exterior, se causará y pagara: 9.10 DMA. \ V

Ingreso anua; estimado por esta fracción $1»821.00

II. Por las cesiones de Derechos realizadas en los mercados municipales, se causará y pagan
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UMATIPO DE LOCAL
0.00Tianguis dominical
0.00Locales
0.00Posmas o extensiones

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

giros e ‘ ios locales de mercados municipales, se causará y pagará: 0.00ííl. Por los cambios a 
DMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por el servicio de sanitarios V loe mercados municipales, se causará y pagará, por persona: 0.05 
UMA. \

ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por el uso de piso y ocales en plazas pljblicas y mercados municipales por cada mes el locatario 
causará y cagará: 4 14 UMA. X

rc$o anual estimado por esta fracción $0.00

ingreso e\a! estimado por este artículo $17,921.00

Articulo 33. Por ios servicios prestados por !a Secretaría del Ayuntataiento, se causará y pagará:

I. Por legalización de ilrmas de funcionarios, por cada hoja, se ofeusará y pagará: 0.92 UMA.

ingreso anua? estucado por esta fracción $0.00

II. Por reposición de de cumento ofi cada he . usará y pagam: 0.92 UMA.

ingreso anual estimado poWesta fracción $0.00 

ili. Por expedición de c edenciales ae identificación, se causará y pagará: 0.92 U

/v

: so anua; estimado por esta Xcción $0.00

IV. Por expedición de lonstancias de residencia o de no residencia, domiciiio, posesión, 
identificación y/o testimonial, se causará y pagará: 0.92 UMA.

iresos,
■\
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ingreso anua! estimado por esta fracción $44,274.00

de factibilidad de espectácuios públicos, se causará y pagará: De Cfv82 a
ento por hora.264.00 U por e\

ingreso anual estimado por esta fracción $4,756.00

¡a Gaceta Municipal se causará y pagará:Vi. Por ía publicación

i UMACONCEPTO
0.01i Por i alabra

V anual 1.84
4.61: iempiar iniividual

Para efectos del psgo por cor :ep|o de publicación en la Gaceta Municipal, el plazo será de 1 
días hábiles contad }s a panir de laltotificación del acuerdo correspondiente.

ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

in\:.isc anual estimado por este artículo $49,030.00

Artículo 34. Por el servicio de Registro de Fierros Quemadkes y su renovación, se causará y pagará: 0.92
UMA.

Ingreso anTk estimado por este artículo $1,418.00

'^Artículo 35. Por los servicios i restados por autoridades municipales, si causará y pagará:

I. Por los servicios otorgados por instituciones municipales a la co\¡nidad a través de sus diversos 
íaíleres de capacita:¡ón, se causará y pagará:

CONCEPTO UMi
Por curs 3 semestral de cualquier materia 0.07

0.07Por curs 3 de verano

ción $0.00ingreso anual estimado por esta

54



os servicios líe mantenimiento y reparación de mobiliario urbano derivado de actos 
partic^ares con responsabilidad para estos, se causará y pagará de acuerdo a las condicicn 
que esllóiezca ei ares correspondiente de la administración municipal.

ingreso anual estimado por esta fracción $íLO0

lí!. Por el registre \a y refrendo, en los diferentes padrones del municipio, se causará y pagará:

i. MMM DE PROVEEDORES Y C 
l FÍSfeA-S

mi
cm- ¡n fiscal m ™

SuS 0TR0SmAL ^ MUNICÍPÍOS DE

V';
¡;:MÍ

OTROS ÉESTE ESTE MISMO ''mmapío ESTADOr1. Registro al Padrón de P oveedores. Con | 
vigencia desde e¡ día en el que se realiza el 
pago de derechos y hasta e! 31 de diciembre I ,05 25.35 27.88
del año actual.
2. Refrendo de Registro a! Padrón de |
Proveedores. Con vigencia anua! del 1 ° de' 
enero ai 31 de diciembre do! año inmediato 
siguiente a aquel en ei que sa realiza ei pago, 
de derechos. El pago Oí derechos por| 
concepto de refrendo deberá realizarse a más ¡ 
tardar ei último día hábil del nes de diciembre ¡ 
de! año actual.__________________j
3. Para ios registros ai Padror de Proveedores 

^que se efectúen en el último rímestre del año! 
^¡y que la adquisición, arendamiénto o 
.^prestación de servicios corresponda al mismo

periodo., et pago de derechos por concepto de
registro cubrirá desde la feche de pago y hasta 
el 31 de diciembre del año inrr ediato siguiente. I
4. Registro a! Padrón de Contratistas. Con I

.
impago de derechos y hasta el 31 de enero dei 
! año inmediato siguiente.

18.44

25.35

-

30.59



endo de registro la! Padrón de ¡
\ ° cle 

febrero deSaño actual al 31 de enero del año
inmediato siguiente. El pago lie derechos por
concepto de refrendo deberá iealizarse a más
tardar el último d\ hábil de! rr es de enero del
año en el que lnicia\j viqencip.

íÉ^fa:.
yss,-

|6. Registro al Padrón de Proveedores. C\' 
vigencia desde el día en el que se realiza ei 
pago de Derechos y hasta ei 31 de diciembre
del año actual_____________________
7. Refrendo de Registro ai Padrón de 
Proveedores. Con vigencia anual del 1° de 

j enero al 31 de diciembre de I año inmediato
■ s; realiza ei pago 

|de Derechos. El pago de Derechos por i 
concepto de refrendo deberá eaiizarse a más 

¡ tardar el último día hábil del mes de diciembre
| del año actual.___________________
18. Para ios registros al Padrór de Proveedores 
que se efectúen en e! último rimestre del año 

i i en ei que haya cambíe de administración 
'S? municipal e! pago de derechos por concepto de 

registro cubrirá desde la fecha de pago y hasta 
Vrel 31 de diciembre del año inrr ediato siguiente. 

Registro a! Padrón de Contratistas. Con 
; vigencia desde el día en el que se realiza el ¡ 

A pago de derechos y hasta ei 31 de enero del i
j año inmediato siguiente.________ __

10. Refrendo de registro al Padrón de 
Contratistas. Con vigencia snual del Io de 
febrero del año actual al Si (le enero del año 1

f 27.81 30.5925.35

20.28 22.31 24.54

27.81 30.59 33.64

33.64 37.01 40.70

33.64 37.0130.59
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inr^diaío siguiente. El pago do Derechos por 
concedo de refi'eiido deberá realizarse a más | 
tardar e\(jtimo día hábii del mes de enero del ¡

1 año en el qhe imcia su vigencia___________!
Para poder realzar ei pago de registro o refrende a cada uno de los padrones de contratistas o proveedores,

I personas físícasN»rsonas morales y en su caso sus representantes legales, deberán de estar al corriente 
en e! page de iodaWs contri: neones municipales hasta ei ejercicio fiscal actual, bimestre o mes según. 

¡ corresponda. \

y

sente ejercicio ftesi todos los proveedores y contratistas que tengan domicilio fiscal en este 
: Municipio deberán de contar su licero e municipal de funcionamiento por las actividades económicas 
; que desempeñen aun y cuondc retengan un establecimiento permanente o abierto ai público en general. 
Así mismo los proveedores y cc ntratetas que tengan su domicilie fiscal en otros municipios u oíros estados 

| pero que tengan un esíablecim ento cSmercia!, industrial, prestación de servicios o centro de operaciones 
deberán de contar con se '¡¡cenóla maniate! vigente para poder realizar su trámite de registro o refrendo al 

: padrón de contratista o proveedores x

I Para los contratistas y proveer ores que realcemmodificaciones de registro o refrendo y por la adición o 
/ j disminución de actividades y qi e se realicen de manara posterior a la conclusión de su proceso de refrendo 

o registro causarán y pagará: el 25% ce! ¡mport^ausado en el último registro o refrendo según 
corresponda por cada modificación, adición o disrninuciokque se realice.

La obligatoriedad y sin excepci )n alguna a registrarse en el
ento en que las pers onas físicas y morales qu ’V enajenen o arrienden bienes 

muebles e inmuebles a este nunicipio más de una vez durante iViiitimos doce meses más recientes 
supere las 400.00 UMA de facturación acumulada. Para ios proveeScres y contratistas que no se les 
consuma de manera frecuente durante los últimos doce meses mas recientes, la obligación a 
empadronarse nacerá en ei momento de realizarles una segunda compraxrrendamiento o solicitud de 
prestación de servicies siempre que la suma de ambas compras supere las 4

ón de Proveedores y Contratistas nacerá

MA. Lo anterior no limita
Cueí registro que de manera voluntaria pudieran optar por realizar los proveedoré!^ contratistas antes de 
«Remitir facturación a este ente qúbüco o antes de llegar a dicho monto de facturacióix

Q Para el caso de ios refrendos extemporáneos de proveedores y contratistas se tornara^ 
referencia para ia obligatoriedad del refrendo cuando el importe anual facturado a este r 

^ejercicio fiscal inmediato aníeior haya superado las 400.00 UMA se estará obligado a 
! refrendo desde el primer día hábil caí ejercicio fiscal actual. ____________

imo punto d^ 
^nicipio en el 
e^Lzar diebo

s
OTROS PADRONES

CONCEPTO UMA
: Padrón de usuarios del Rastro Municipai 
f Padrón de usuarios del Relien 3 Sanitario

4.60 X
4.60
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4.60Padrón dé^oxeadores y luchadores
Registro a otW padrones siniiares ______________
Padrón de Qp^sdoras Juristicas de Otros Municipios de este Estado 
Padrón de Operadoras Turislicas de Oíros Estados

4.60
28.8:
36.04'

Ingreso anual estimado por esta fracción $81,740.00

emitidos por Protección Civil, Ecología y Medio Ambiente Municipales, se 
Ce 9.22 a 46.12 UMA.

IV. Por los dictámete 
causará y pagará:

Ingreso anual estimado por esta fracción $91,238.00

HV. Por los servicios que prestante Unidad de Transparencia Municipal, conforme lo establece la Ley c=:^ 
de Transparencia y Acceso Información Pública de! Estado de Querétaro, se causará y — 
pagará: \i

N.
CGNCagTO UMA \

\Fotocopia simi )le tamaño carra poriada o oja 
Fotocopia sim[>le tamaño oficio, por ca^a helo 
Reproducción sn disco compacto, por no^

0.01
0.02
0.00

Vigreso anual estimado por fracción $0.00

VI. Por autorización para anuncios y promociones publicitarias que se fijen gráficamente en las calles 
o en los exteriores de los edificios o en sus azoteas. quaWio sea por sonido, causará y pagará: 
De 0.92 a 18.45 UMA. \

ingreso anu\estimado por fracción $0.00

Vil. Por verificación pata ei otorgamiento de autorizaciones de concesiones y licencias, se causará y 
pagara: 23.05 UM/

Ingreso anua! estimaOTipor fracción $0.00

VIH. Por la obtención ce bases de licitación por cada uno de ios concursos parkobra publicó y 
adquisiciones municipales, se causará y pagará: V \

cr

4

; MQMTQ A CONTRATAR___
; DE $0.00 A $1.500,000.00
__ DE $1,500,001.00 A $2,100,000.00 

DE $2,000,001.00 A $4,000,000.00

__ CONCEPTO
POR ADJÜDÍCACION DIRECTA ' 

XPORADJiJDICACION D!R£íÍT_A 
: POR INVITACION RESTRJN 31 DA

UMAS
6
10
32

58



MONTO A CONTRATAR 
DE $4,000,001 .OQ EN ADELANTE

UMASONCEPTO _ __
40

Para licitacfenes píblicas que se realicen con recursos federales, se aplicará e! artículo (30 de la 
Ley de Adquistóonos, Enajenaciones, Arrendamientos 
Querétaro, se c\ñp.rá y pagara 35.56 DMA.

y Contratación de Servicios del Estado de

ingreso anua! estimado por esta fracción $239,232.00

IX. Por la expedición do copia^ceríificadas de documentos y otras constancias, se causará y pagará: 
0.92 UMA. \

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

X. Por los servicios 
circunscripción terri

}ue presta !a aubridad municipal en 
ioriaí, se causará yltegará: 0.00 UMA.

ingreso anual estimado por fracción $0.00

Xl. Por !a prestación del Servicio de Agua Potabléioue presta la autoridad municipaí dentro de la 
circunscripción terri loria!: \

I. Agua potable dcméstica por familia se pagará: 0.29\MA tarifa mensual.

ingresc\nual estimado por este rubro $0.00

2. Por la prestación ce; Servicio de Agua Comercial se pagara: de 0.53 a 2.11 UMA tarifa 
mensual. X

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por la prestación del Servicio de Alcantariliado y Saneamiento se pagará: 3.68 UMA por 
evento. \

ingreso anual estimado por esXrubro $0/j0

Ingreso anual estimado por esta tracer LOO

XII. Por la autorización de los establecimientos que puedan permanecer abiertos en horas fuer^qj 
su horario autorizado, opiniones técnicas factibilidad para venias, consumo y almacenaje di 
bebidas alcohólica? , se causará y pagará:

59



I

Por el tiempo exua para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas pQ hora por día, 
causaráy pagará: 0.92 a 32.56 UMA. M

íste rubró $0.00.Ingreso anual estimado por

2. Por ei tid^K'o e>Jtra para establecimientos sin venía de bebidas alcohólicas por hora pór día, 
causará y pecará: de 0.92 a 32.56 UMA. \

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por la opinión técnic^de establecimiento que pretendan ¡a venta, consumo o almacenaje de 
bebidas alcohol! :.as indaoendientemente del resultado, se causará y pagará: 0.92 a 25 UMm¡

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 ^

Xil!. Por la emisión de constancia de no adeuo\de contribuciones municipales, se causará y pagará:
0.50 UMA.

'ngfc o anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anuarastimado por este artículo $412,210.00

Artículo 36. Cuando no se cubran las Contribuciones, que refieren a cxrechos, en la fecha establecida en 
las disposiciones fiscales, el me nto de las mismas se actualizará desde elntós en que se debió hacer el pago 

^ y hasta que e! mismo se efectúe, apegándose para su cálculo a io dispuest^p el Código Fiscal dei Estado
•Nje Querétaro,

l^Las cantidades actualizadas ccnservan la naturaleza jurídica que tenían antes de (Actualización.
^ \ / 

v^La falta de pago de un crédito fi seal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito smexigibie a través
^de! procedimiento administrativo de ejecución, establecido en e! Código Fiscal de la Fe\ración y e»í el 
^Código Fiscal del Estado de Cluerétaro, así como los convenios celebrados por este Munic^fio en loíque 
'^resulte aplicable para el ejercicio fiscal ai que se aplica esta Ley, constituyéndose como acce^nos 

^contribución y participando de su naturaleza los recargos, ias sanciones, ios gastos de ejection y fe 
^¡indemnización. \

V

ingreso anual estimado por este aríícuio $0^0

\
60



\p

íl
xs'

V;
echos no ccnprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en efe 

anteriores, pend&tes de liquic ación o pago.
aculo 37.

Ingreso anual estimado por este

Sección Cuarta 
Productos

Artículo 38. Comprende e! irh&rtéite ios ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste e 
Municipio en sus funciones de c erechoViyack), así como por el uso y aprovechamiento de bienes; originante 
recursos que significan un auneníc delVfectivo del sector público, como resultado de sus operaciones 
normales, sin que provenga de la enajenacíta de su patrimonio

i. Producios, nc incluidos en ot¡os conchos:

1. Productos derivados del uso y aprove^emiento de bienes no sujetos a Régimen de Dominio 
Público. X

ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Enajenación de )ienes muebles no sujetos a ser ;n*ntariados.

ingrescfcnual estimado por este rubro $0.00

3. Accesorios, cuando no se cobran los Producios, en la fee na\tablec¡da en las disposiciones, 
el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que ^debió hacer el pago y hasta 
que el mismo se eíeciúe, en ios términos del Código Fiscal del ftiado de Querétaro como si 
se tratara de una contribución. Xf

vi 'egreso anual estimad(\or este rubro $0.00CT
4. Otros Productos que generen ingresos comentes

Ingreso anua! estimado por est\ubro $0.uO

5. Productos Finan
\

cleros.

Ingrese anual estimado por este rubro $51,96l\)0

Ingreso anua! estimado por esta fracción $51,968.00
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comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en e] 
, pendienies de liquidación o pago.

ingreso anua! estimado por es'ta fracción 'S0.00

Ingreso anua! estimado por este articulo $51,96f).0&

Sección Quinta 
Aprovechamientos

Artículo 3S. Son Aprovechamientos los iímesos que percibe el Estado en funciones de derecho público 
distintos de las Contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtenga los 
organismos descentralizados y de las empresaXie participación municipal. v

I. Aprovechamientos.

1. Ingresos denvac os de Colaboración Fisc;

a) Multas federales nc fiscales.

Inteso anual estimado por este inciso $0.00

b) Multas, por ¡a inobservancia a diversas dispersiones establecidas en las Leyes, 
Reglamentos. Códigos y Convenios aplicables de carStter Estatal o Municipal, causarán y 
pagarán de c cuerdo a lo siguiente: \

b.1) Violaciones a les disposiciones establecidas en a Ley ^Hacienda de ios Municipios 
de! Estado de Querétaro vigente, el Código Fiscal del Estado de Querétaro; así como 
aquella; que se encuentran señaladas en ordenamientos^ convenios aplicables, 
causara y pagará en los términos de dichas disposiciones. \

• o eso anual estimado por eke subinciso $0.

b.2) Declara en forma dolosa una cantidad menor a! valor rea! de! pred\ evadiendo\el 
pac o cciec-.o ce! impuesto, causará y pagará un tanto igual de la contribución omitida>

$0.00ingreso anual estimado por este subin¡
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o.3) Multa cuándo no se cubra el pago dei impuesto en ios penodos señabdbs fiausará y 
pagará el equivalente a ¡a actualización y recargos que se geneijer ,lmi^ que no 
podrá expeder de 100% de dichas contribuciones. \ \\\

subincisp $0.00Ingreso anua! estimado por este

ones que emita la Coníraioría Municipal dentro de los procedimientos 
adriTystfativos de responsabilidad de su competencia, se causará y pagará en Tos 
términas que ia misma autoridad determine.

Ingreso anual estimado por este subinciso SO.OO^s^

c.5) Infracciones cortWidas al artículo 289 del Código Ambiental del Estado de Querétaro, 
se cause rá y paglfen de 1.30 DMA a 145 UMA.

Ingreso anua! estimado por este subinciso $0.

b.6) infracciones cometidas a Idkortíenamientos ambientales vigentes, causará y pagará, 
en los té-minos que así disp: %3 ¡a autoridad ambiental municipal.

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

b.7) Infracciones cometidas a los ordenármelos vigentes en materia de giros comerciales, 
causaran y pagarán en los términos que Aponga la autoridad en dicha materia.

% Ingreso a^al estimado por este subinciso $0.00

b.8) Infracciones cometidas a los ordenamientos vigwtes en materia de expedición, 
regularización y refrendo de ¡a licencia de funcionamtento para establecimientos en 
ios que se almacene ne o consuman bebidas alcl^ólicas, causarán y pagarán 
en los té'minos que disponga la autoridad en dicha mate

O-

Ingreso anual estimado peiste subinciso $&t)0

b.9) Infraccio tes cometidas a los ordenamientos vigentes en materia deteonstruccioneK^ 
urbanizaciones, se causarán y pagarán en los términos que dispóngate autoridad en 
dicha materia. X

‘egreso anual estimado por este subincito $0.00
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'Ám (|e Pina! de 
ira tales efecto^ 
id qoel conforme

b.10) Infraccidnes a! Reglamento de Justicia Cívica y Cotidiana del Mui 
Amóles, Querétaro se causarán y pagarán en los términos quje 

>, determino el Juez Cívico Municipal, sin perjuicio de la responsa )ili 
\a las leyes comunes corresponda al infractor.

Ingreso anual estimado por este sübhciso $26^,259.00

b.11) Infractecnes cometidas a los ordenamientos vigentes en maíeriaváe Protección Civil 
se causean y pagarán en los términos del Reglamento de Protección Civil \)ara e 
Municipic ae Pina! de Amóles. Qro. \

ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

b.12) Cuando se realice pago de las diversas Contribuciones, a través del portal electrónico 
y que a momento cobro o aplicación, resultará que no se cuenta con fondos 
suficiente s, dará lugar aLcobro total de la Contribución que se pretendió pagar así 
corno a cjs sanción ::e¡ 2:j\cei valor de paco de ¡a contribución cita, determinado p$;

independiente de los recargos y actualización quela autoridad fiscal de fo:
pudieran generarse.

ngreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.13) Infracciones por el mal manejo de aguapotable:

Ingres^enual estimado por este subinciso $0.00

b.14) Otras infracciones a ¡a reglamentación muriteai, se causará y pagará en los 
té'' le dispenga la autoridad en dicha maleta

Ingreso anua! estimado p^r este subinciso $166,920.00

í este inciso $438,179.00Ingreso anual estimado
O c) Accesorios sé cubran ¡os Productos, en la fech^establecida en les

disposiciones nto de ¡as mismas se actualizará desde el mes eitaue se debió nacer 
el pago y hasia que el mismo se efectúe, en los términos del Código Fistól del Estaao de 

■ orno si se tratara de una contribución. \ vi
ingreso anual estimado por este itaso $0.00

d} Otros Aprovechamientos, se recaudarán de acuerdo a lo siguiente:
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j/■) Herencial. legados, donaciones y donativos.

Ingreso anual estimado por est^^ubinciso $0.00

\ Producto de bienes u objetos que legalmente se pueden enajenar.

\ Ingreso anual estimado por este sublnciso $0.00

d.3) El imperte por la venta de basura y desperdicios, así como de ios productos 
aproveches recogidos por el servicio de limpia o por el servicio del rastro, 
directamenk por el Municipio, de acuerdo al valor de mercado, importes que serán 
determm^dosW el o ea competente en la materia o que preste los bienes o servicio^

X Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00 \\

d.4) El arrendamiento de a^es negras y de aguas superficiales, se realizará de acuerdo
a estudio técnico.

ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.5) Conexiones y contratos.

ingrh anual estimado por este subinciso $0.00

d.6) Las cooperaciones pactadas por contratos ol 
conformo esiudio, términos y condiciones qu

concesiones a particulares pagarán 
Establezca el Ayuntamiento en los

convenios respectivos.

ingreso anua! estillado por este subinciso $0.00

d.7) La prestación del servicio de gestión Le los trámites de pasapBKe, asesoría migratoria; 
difusión de asesoría para la conformación de socieo||des y corrección a
estatutos de sociedades y los demás que se establezcan, inde^ndientemente det 
importe je íc ros que determine la Secretaria de Relaciones^xteriores para
caca uno de ellos.

Ingreso anual estimado por este subíncTSc^ $0.00 

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
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\J

¡6,179.!Ingreso anual estimado por este rubn

;iones

ingreso anual estimado por este rubro $0,

3. Reintegros.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.Qi

4. Aprovechamientos provenientes de obras públicas.

te Ingreso anua! estimado por este rubro $0.00

ingStep anua! estimado por esta fracción $ $436,179.00

i). Aprovechamientos Patrimoniales:

irn Iteanual estimado por esta fracción $0.00

ü!. Accesorios de Aprovechamientos; y

Inciso anua! e»mado por esta fracción $0.00

IV. Aprovechamientos r o comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago. X.

Ingreso anual estimado porlEia fracción $0.00

ingreso anual estimado por este artícurte$4363179.00

Sección Sexta
por ia Venía de Bienes y Prestación de ServiciosIngresos

Artículo 40. Por los Ingresos por ¡a Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Organismo^ \ 
Descentralizados, se causarán y pagarán: \

I. Sistema Municipal p 3ra el Desarrollo integra! de la Familia se cobrará:
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f)

1. Cocina económica: 0.20 DMA.

Ingreso anual estimado ppr e rubro $0.01

. Medicamento: 0.20 DMA.

Ingreso anual estimado po 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.\)

\\. Instituto Municip^dí ía Juventud;

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.0

II!. Instituto de la Mujer;

ínc eso anual estimado por esta fracción $0.00
IV. Instituto de la Cultura;

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingresa ua! estimado por esta fracción $0.00

Ingreso arS^I estimado por este artículo $0.00

^Artículo 41. Por los ingreses de operación de entidades paramunicip^s empresariales, se causará y 
repagará: 0.00 UMA.

3 ingreso anua! estimarle por este artículo $0.0i

Artículo
Gobierno Central, se causará y

j

42. Por los ingresos oor • • ta ce Bienes y Servicios Producidos enVstablecimientos ddj
pagará: 0.00 UMA. X

' egreso anual estimado por esteV tículo $0.00

Sección Séptima 
Participaciones y Aportaciones
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í
I

y
i se distribuirán conforme a io establecido en la Ley de Coon nación FiscalArtículo Participacione 

y la legislación ^oíicable.

CONCEPTO
$135,13833100Fondo General de Palpaciones___  _____ __________

Fondo de Fomento Munl^pal_________________________________
1 Por el Impuesto Especial soferc Producción y Servicios____ ___________

■ Fondo de Fiscalización y ReS jdación __________ _____ _________
Incentivos a la Venta Final \ y Diesel_____________________
Por el Impuesto Federal sobre TerWia o Uso de Vehículos_____________
Fondo de Compensación dei iripues^ Sobre Automóviles Nuevos _______
incentivos por el Impuesto Sel:re Autonwiies Nuevos______________ __
impuesto por la Venía de Sieres cuva Éifcnación se encuentra Gravada por la 
Ley del impuesto Especia; sobe ProauccióimSe^tcios______________ _

1058343100
$2.989,928.00
$9,370,643.00

$846,174.01
$0.0i

$373,479.00
$2,927,080.00

$472,465.(Kh

$104,446.00Fondo l.S.R.
$1,092,124.00i.S.R. Incenavos por ia enájennción de b^nes inimebies Art. J26

i Reserva de Contingencia______  ____ _
l Otras participaciones___ P_________ __ _____

$0.00
$0.00

Ingreso am.\esdmado por este artículo $195,373,514.00

''Artículo 44, Las Aportaciones que recibirá el Municipio serán 
Fiscal.

que establezca !a Ley de Coordinacióna

IMPORTECONCEPTO^ L
' I Fondo de Aportación para la irfraestructura Social Municipal
~¡J! Fondo de Aportación para si Fortalecimiento de los Municipios y
G Demarcaciones Territoriales cui Distriio Federa!

$63,416,882.00
las $30,122,929.00

i
ingreso anual estimado por este awículQ $93,539.811/00

■á Articulo 45. Los ingresos federaies por convenios ios constituyen ios ingresos que se recién por actividades 
J de administración fiscal que realicen c ejerzan las autoridades fiscales de las entidades o munídpios 

cuando así se pacte expresamente con el Gobierno Federa, por conducto de la Secretaria ^Hacienda^ 
y Crécito Público y/o los gobier ios de las entidades que se hubieran adherido al Sistema racional de 
\ Coordinación Fiscal.

I. Ingresos federales convenios
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icion $0.G¡ingreso anual estimado por éste

incentivos derivaoos tie ia colaboración fiscal.

racciop $0.00Ingreso anual estimado por etetíi

FondoXdistiníos de Aportaciones.

ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 \ 

Ingreso anual estimado por este artículo ¿0.00^

Sección Octava
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

snciasl, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones que recibirá ei Municipio serán 
ias asignaciones destinadas en forma directsNftindirecía a los sectores público, privado y extemo, organismos 
y empresas paraestatales apoyes como parte ae su política económica social, de acuerdo a las estrategias 
y prioridades de desarrollo para si sosíenimíentoVdesempeño de sus actividades:

Transiere ncí

I. i ransferencias y Asignaciones.

eso anua estimado por esta fracción $0.00

II. Subsidios y Subvenciones.

ingreso ai?*al estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anuafiWtimado por este articulo $0.00

Sección Novena
ingresos derivados de Fínsnciamiento

Artículo 47. Son ingresos derivados de financiamiento, ios empréstitos internos o extem^jue se contratén 
en términos de la legislación en materia de deuda pública. l

s. Endeudamiento interno.

Ingreso anua! estimado por esta fracción $0.00

69



/

Endeudamiento Lxtemo.

ita frácción $0.00Ingreso anual estímadq po
sIL Financia miento Interno.

Ingreso anual estimadoipor esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado'pbr este artículo $0.00

t Sección Décima \
sudones Administrativas y Estímulos Fiscales

fiscal\026 se establecen las siguientes disposiciones administrativas y K

Dispi

Artículo 48. Para el ejercicio 
estímulos fiscales:

!. Disposiciones Administrativas \

1. Fecha de Vencimiento de Pagos: Los pagos mensuales de contribuciones vencerán a más tardar 
el día 17 del mes correspondiente. Si el diad7 es inhábil, e! vencimiento será el siguiente día hábil, 
salvo que las leyes o disposiciones específiate indiquen una fecha diferente.

2. Definición de Días y Horas Hábiles: Se conspirarán olas y horas hábiles o inhábiles según el 
Código Fiscal de! Estadí > de Ouerétaro y la Ley de Rfccediinientos Administrativos del mismo estado. 
E! Encargado de las Finanzas Municipales está faculté- para determinar los días y horas inhábiles 
para diligencias y cobro de contribuciones.

3. Expedición de Recibos Oficiales: En iodos los trámtes realizados en las dependencia^ 
municipales donde los contribuyentes estén obligados a pagarsecún esta Ley, se expedirá un recibo

^ oficial correspondiente p or parte de la dependencia encargada deW Finanzas Públicas Municipa/es.
'yjL 4. Áctuaiización de Ccnttbuciones impagas: Si no se cubren las coNtibuciones, aprovechamientos 

y devoluciones a cargo del fisco municipal en la fecha establecida, el ntoorte se actualizará desqe 
el mes en que se debió realizar e! pago hasta su efectivo cumplimiento, acnforme ai Código Fiscal 
de! Estado de Queréíaio. El factor de actualización se calculará dividiendo^! Indice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior a! más reciente por el índice del mes anterior al más antiguo 
del período, sin ser mer or a 1 En tal caso, se aplicará el último índice inmediatoWerior.

a 5. Dominio Período pare- Actualización: Para ia actualización prevista en e! artículo (\de la Ley de
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, se entenderá como período de dominio desde 
ia fecha de operación h ssta la realización de! pago ciel Impuesto Sobre Traslado de Dominio.

70



/

6. Autorización para Tari1 as de Rango de Cobro: Para aplicar tarifas ccntenid aa c smrotíe un rango 
de cobroSn !a Ley de i igresos 2026, se requerirá ía autorización del Encar ja J > de las Finanzas 
Públicas MuSjcipales previa propuesta de! encargado de la dependencia corre s|c nd¡e|nqp.

7. Cobros sin TantoEspc cifíca: Los cobros sujetos a convenio que no especiftc aí\ ) unararifa, segán
esta Ley, se realiza^n c onforme a los precios del mercado local. ^ \

Requisitos para AutWización de Trámites: Para autorizar trámites aptq las autoridades 
municipales, es necesai
de colaboración entre e
Federación. Además, dífbe est^! corriente en ef pago del Impuesto Predial. \

ti dos Piscles: Para obtener ¡os beneficios fiscales previstos en\est^ 
es an contribbüones municipales, no se debe estar promoviendo ningún 
ante autoridadekiu'-isdiccionales o tribunales administrativos en materia

ioV) tener udeudos por multas federates no fiscales, cpífforme al convenio 
i fv‘jSkpeo Je Pinal tíe Amóles, Gueréiaro y ei Estadsjde Querét^ro o la

3. Requisitos para Bene
ordenamiento y aplicad 
medio de defensa lega 
fiscal y administrativa.

10. Requisitos para Trámtes y Servicios: Para'Vceder a cualquiera de los siguientes trámites o\ 
servicios, es obligatorio que los titulares, posesionaos o solicitantes (personas físicas o morales) y \ 
sus representantes lega es estén a! corriente en el pag^del Impuesto Predial y demás contribuciones ; 
municipales hasta el eje 'cicio fiscal actual o el mes/bimeWe inmediato anterior a la fecha del trámite. ^ ^

Estos trámites incluyen: \ \

s' Empadronamiento o refrendo de la iicencia muHtoipal de funcionamiento para v 
establecimiento; comerciales o de servicios. \ \

b) Registro o refre ido al padrón de proveedores. \

c) Registro o refre ido al padrón de contratistas. \

d) Cualquier trámite relacionado con la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

idronamiento y oaco de impuestos relacionados con traslación^* de dominio^ 
fraccionamientcs, fusiones y subdivisiones de bienes inmuebles. \ /

f) Expedición de Constancia ds Posesión de inmuebles. X {

g) Beneficios fsca es como descuentos, subsidios o apoyos económicos o en especie pcrWte-
dei municipio. X

Todos los trámites y servicios í oiicitados deben estar respaldados por una Constancia de No Adeudo de 
Contribuciones Municipales o una autorización fundada y motivada para el pago de contribuciones, avalada 
por la Dirección de Finanzas Públicas Municipales. Se considerarán ios registros físicos o electrónicos y
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\ IpíQ qje contengan información sobre bienes inmuefcie;
verificar lalh^xistencia de adeudos tribu .anos, aplicable a personas físicas y mo.al^s 
de los inmuebles involucrados ea ei trámite.

Excepciones: Que^n exceptué dos de estos requisitos ios asentamientos humat^o^ irregdtóres en procesó 
de escrituración que n^estén identificados con una clave catastral individual portación, lot!^, posesionado 
o propietario, únicament^oara asuntos relacionados con el Impuesto Predial.

H. Estímulos Fiscaies seg;N. ra de ios Impuestos

De acuerdo a lo establecido e; ¡ ^ección Primera de los Impuestos de esta Ley! se establecedlos 
siguientes estímulos fiscales peía ejercicio fiscal 2026: \

J t. Impuestos Prediales p 3ra Inmuebles Registrados: Los inmuebles registrados dentro de la
circunscripción de! Municipio de Real de Amóles, Querétaro, sujetos a los artículos 14 y 15 de esta
Le\ podrán acogerse e ‘o siguió nis\

Monto de impuesto Praíial: El importe anual dei Impuesto Predial no será menor
a 1.25 UMA y ro podrá ser inferioltól importe anual pagado previamente por cada año d$ 
adeudo. Ningúr predio podrá beneficiarse con un doble beneficio fiscal que reduzca el 
importe de! Impuesto Predial. \

b) Pago Anticipac o Anual: El Impuesto PreolW podrá cagarse por anualidad anticipada hasi^
el segundo bimustre de cada año, con reduccbn 20% si el pago se efectúa en enero 
y del 6% si se efectúa en febrero. \

c) Contribuyente:! Cumplidos: Las personas física^aropietarias o poseedoras de predios 

ubicados dentro dei territorio municipal que hayan cumplido con el pago del Impuesto Predial 
correspondiente a! ejercicio 2026 a más tardar el 31 de ma^o de dicho año, serán elegibles 
para participar en un sorteo de artículos electrodomésticolorganizado por el Gobierno '

inanzas Públicas Municl|tóles.

La participación en e) sorteo estará sujeta a los términos y condicojes establecidos en los 
lineamientos emitidos para tal efecto. X /

di Propietarios o Poseedores de Solares Regularizados: PropietariosV poseedores tie 
solares regularizados mediante ei Programa PRECEDE, CORETT o INSIjL al registrars^ 
por primera vez en ei padrón catastral, pagarán 1.25 UMA por concepto de impuesto Predial, 
incluyendo eí ejercicio fiscal en curso y : anteriores, sin multas iwecargos,

: que se coiicr.s sntes del pago y se realice de forma anualizada. \

e) Propietarios ds Bienes Inmuebles Regularizados: Propietarios o poseedores de biXgs 
inmuebles regu erizados por programas autorizados per ei Ayuntamiento, CORETT, INSUS1!

/koiítri buy entes para 
, y\dépendientemente

■.w

V
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por» conceptoVde'PROCEDE u oros programas gubernamentales, pagarán 1.2p 
impuesto Sobre Traslado de Dominio.

f} \¡rRpuQSto$ sob 
iíWjebles en pr 
(frac'Konamientc
acredlítóión ce ídhes ón a dichos programas.

g) Parcelasen i Asentamientos Humanos irregulares: Propietarios de pamelas en 
asentamiento puníanos irregulares o solares regularizados por programas autorizados por

pagarán 1.25 UMA por el Impuesto Predial del ejercicio fiscal en curso ^ 
W sin u uitas ni recargos, siempre que se solicite antes del pago y se 
ai^ai.zado.

h) Reducción park Inmoebíes en Zonas Históricas: Inmuebles destinados exclusivamente
a casa habitación en declaradas monumentos históricos, cuyo mantenimiento^ 
conservación o restaura^ sea financiado por los propietarios, podrán solicitar una 
reducción del 35% en e¡ Impoesto Predia* durar.-e el ejercicio fiscal 2026, cumpliendo con:

1. Formato de solicitud firmedo por el titular o representante legal.
2. Estar ai corriente en el pag\ie! Impuesto Predial del ejercicio fiscal anterior.

écnicoworahle expedido por la Delegación del Instituto 
Nación.¡i ce Aníropciogía e Historien juerétaro.

4. Anexar copia simple de identificaciómcftcial del titular o representante legal y, en 
caso (te personas morales, copia dei aote constitutiva.

i) Reducción pira Pensionados, Jubilados, Adultos Mayores y Personas con 
Discapacidad: Las personas que soliciten reducción^n el Impuesto Predial y cumplan con

25 d - la Ley de Hacietóa de los Municipios de Querétaro 
deberán; \ z'

y Subdivisiones: Bienese Fraccionamientos, Condominios, Fusiones 
oceso de regularización causarán y pagarán 1.25JÜMA p)pr cada concepto 
is, condominios, fusiones, subdivisiones y reiotificación de predios), previa--

A

el Ayunta mié n\ 
adeudos anteric 
realice de forrr;a

1. Poseer una única propiedad y acreditar insuficie^ia de medios para cubrir
neeesic ades básicas, pudiendo estar sujetas a revisióiroor la autoridad fiscal paira 
aplicar os beneficios. \ (

2. Los cónyuges supervivientes podrán obtener la reducción irbuso si la propiedVj,
ujeta a proceso judicial sucesorio, cumpliendo con lokk requisitos de los 

articules 24 y 25. \
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3. P:¡ra el ejercicio fiscal 2026, solicitudes de incorporación al 
p ensionados, jubilados, adultos mayores o con discapacidad fcérti

icio fiscal pa\a 
toda por una

\ ir stitución de salud pública (grado 3 a 5 en la escala de valorac M de Ciiiz Roja),
\ con un valor catastral del inmueble superior a $5,000,000.00 pagarár^e! j50% del
\ Impuesto Predial.

4. \En caso de negociación durante inspección física del predio, esta no condicionará
\ aplicación del beneficio siempre que el solicitante declare que el ingreso percibido \ 
e to único sustento o acredite la negociación en comodato. \

5. Beneficiarios que hayan obtenido el beneficio el año anterior podrán refrendárlo en ^
2 i 26 ptesentándose personalmente con copia de identificación oficial, comprobante , 
d b domino y declaración escrita de residencia y propiedad. si ^

\ 5Í\ ^
6. f nevos beneficiarios del beneficio fiscal cumplirán con los requisitos de la Léy$¡ >^J 

pagando un\riinimo de 1.00 UMA para diferencias generadas en ejercicios 

anteriores a 2ím

j) Reducciones para Inmúteles sin Fines de Lucro o en Proceso de Regularización: 
Inmuebles destinados a \n fines de lucro, producción agrícola, reserva urbana, 
fracciona • lientos en ejecució\podrán ser sujetos a reducciones determinadas por Acuerdo 
Adminisb aíivo del Encargado daJas Finanzas Públicas Municipales, previa acreditación de 
adhesión a dichos programas ytotar ai corriente en el pago del Impuesto Predial del 
ejercicio fiscal anterior. \

\

A

•i

<

mestral Mínimo para Preates Clasificados: En 2026. el importe bimestral del 
Predial para predios elasiíica&s como urbano baldío, urbano con construcción y

k) Monto B
Impuesto
predios rurales no podrá ser inferior al moííto pagado en el último bimestre del ejercicio fiscal
anterior.

III. Estímulos Fiscales según Sección Tercera ds los Derecftes
t De acuerdo a la Secciór Tercera de los Derechos de esta Le^se establecen ios siguientes estímulos 

fiscales: \ (
1. Aseadores de C ¡Izado: En 2026, ios aseadore ^causaran Derechos por recolección-

de basura según ei Artículo 29, fracción IV de esta Ley. \

2. Tarifa Especial para Personas con Oiscapacidad: La dependenci^encargada de la prestación de 

Servicios Públicos Municipales aplicará una tarifa especial de 1.25 UtMpara personas físicas que 
acrediten imposic iiidad de pago por aiscapacidad, conforme ai Artículo zkde esta Ley.



úrante fies3. Reduction de Dereqnos para Eventos Patronales: Los eventos realizad.,.
lades podrán recibir una reducción de hasta el 50%/e'i]\¡fys Derecho 
uio 22 de esta Ley, previa autorización de la dependenci

patronalafi en ce 
establecieren e! Artk 
Finanzas Púnicas Mur

•gada de las
icipales.

4. Giros de Negocbno Incluidos en SARE: Los giros de negocio no incluidos en el cataogo m 
Sistema de AperturkRápida de Empresas (SARE) de COFEMER pagarán los doctos esíaplecidos 
en el Artículo 23 debitó Ley. Los giros incluidos en SARE deberán presentar recibos de pago de 

agua potable o const nfeia del on gen de uso del agua para obtener la Licencia Municipal de 
Funcionamiento, de lo \ e aplicarán multas y recargos. \

i Costo Homologado t:ara Apetóura de- Negocios: El costo homologado de 4.6052 UMA apocará 

únicamente para la apertura de rtegocios incluidos en el catálogo de SARE. Para el refrendo, se 
aplicarán ios costos establecidos errcsía Ley. \

6. Reducciones para Lk encías de Func^namiento: Los establecimientos que soliciten la Licencia •
Municipal de Funciona odrán cbteíter reducciones del 10% si el pago se efectúa en enero y 
del 5% si se efectúa er febrero. \

7. Tarifa Especial para Personas Mayores Capacidades Diferentes: La dependencia
encargada de las Finanzas Públicas Municipales^glicará una tarifa de 1.25 UMA para personas 
físicas que acrediten imposibilidad de pago por ser\juftos mayores o personas con capacidades 
diferentes, permitiéndoles obtener la Licencia de FuncStómiento según el Artículo 23 de esta Ley.

8. Tarifa Especial para Personas de Escasos RecurUb y Estudiantes: La Secretaría del 
previa autorización del Presidente MunicipaLp dei Encargado de las Finanzas

Públicas, aplicará una arifa especial de 1.25 UMA o una reduce^ de hasta el 50% sobre las tarifas 
Q* del Artículo 33 de esta Ley para personas discapacitadas, adulto^mayores, de escasos recursos o 
•^7 estudiantes que lo soliciten por escrito.

9. Tarifa Especia! para Escasos Recursos y Estudiantes en OtrosXt'cuios: Similar al punto
anterior, pero aplicar: s Artículos 27 y 30 de esta Ley. ^

10. Ampliación de Moraros para Establecimientos que Comercializan Beb«(as Alcohólicas:m
2026, establecimientos que comercialicen bebidas alcohólicas y requieran extender sus horarios oor 
más de 2 horas al día deberán obtener la autorización correspondiente de la autortaad competente, 
pagando conforme a! / .itículo 35, fracción XI! de esta Ley. \

11. Cobro Persuasivo y Coacti endencia encargada de las Finanzas Públicas p^rá contar
con terceros para ejérc er funciones de cobro persuasivo y coactivo. \

\\
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\2. PagoíNcara Asentamientos Humanos en Regularización: Asentamientos humja^ 
de reguim^zación medií nte programas autorizados por e! Ayuntamiento pagaran |.2 

conceptos oe derechos
y sen/icios re&cionadoé con la publicación en !a gaceta municipal. /f

13. Pago AntlcipadoSje Derechos: Beneficiarios del Derecho referido en el Artícu og6 podrájn efectuar
e! pago anticipado ataial en enero y febrero, obteniendo una reducción del 20Wen eneroly del 8% 

en febrero. " l

14. Requisitos para Beneric^nos tíeS Alumbrado Público: Para 2026, beneficiarios del servicio de 
Alumbrado Público débsrámtetar ai conieníe en el pago dei derecho referido en el Artículo\26 para 
'a autorización o libera:ion delimites.

o$ en proceso 
S DMA por los

de fusión, división y subdivisión; nomenclatura de calles dáfracbicnamiento;

T\AMSíTGRiOS

Artículo Primero. La presente _ey entraré en vigor e\ de enero dei 2026.

Artículo Segundo, Cualquier c isposición expedida con itíerioridad y que se oponga a la presente Ley, 
queda derogada. \

Articulo Tercero. Las tarifas e i cuanto a montos y plazos estawn sujetas a lo dispuesto por la presente
Ley.

Artículo Cuarto. Cuando de la:: normas legales se denominen ingresóle libre disposición, se entenderán 
Vlos ingresos locales y las participaciones federales, así como los recursoe que, en su caso, se reciban del 
Afondo de estabilización de los egresos de las entidades federativas en términos del artículo 19 de la Ley

ndaria y cualquier otro rscu^ que no esté destinado a un 
^fin específico. \

¿Artículo Quinto. Para efecto de lo señalado en los artículos 43 y 44 de la presente l\ se tendrá en definitiva 
lio establecido por el Poder Ejecutivo del Estado de Queréíaro, en relación con los morías que se establezcan 

conforme a la Ley de Coordinación Fisco', ¡a Ley de Coordinación Fiscal Estatal Inte ¡Municipal del Estado 
Qjde Querétaro y la Ley que Fia las Bases, Montos y Plazos conforme a las cuales ^distribuirán las 
^Participaciones Federales eonespondien;es a ios Municipios del Estado de Queréíaro, para 

2026.
ejercicio fiscal
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sen :e Ley, se 
fawas y los

. Para lo señaiacc* en materia de ingresos derivados de financiamiento en la bréj 
Sir lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Pede

Artículo Sea
deberá obse 
Municipios.

idades \ \!a determinación y pago de las contribuciones y sus accesorios.Artículo Séptimo.
correspondientes se ajustarán di múltiplo de cincuenta centavos más próximo, inferior c 
corresponda. \

leridr.

\*mArtículo Octavo. Una vez atoado todo procedimiento administrativo de recuperación, se faculte a las __ 
autoridades fiscales municipalesmara que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales municipales 
cuyo cobro ¡es corresponde efecraer en ios casos en que exista imposibilidad práctica y material de\cobr^
Se considera que existe imposib lidatí practica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan úienes^X 
emba'gables. el deudor hubiere fallando o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por 
sentencia firme hubiere sido de claradla quiebra. Se considera que existe imposibilidad material para ^ 
efectuar el cobro, cuando exis a cambie u tuación jurídica tanto del sujeto pasivo como de! objeto ^ 
generador de ¡a contribución.

Artículo Noveno. La dependencia Encargada daüas Finanzas del Municipio de Pinal de Amóles, Oro., podrá ^ 
asta' iecer resoluciones de carácter genera! • facffídades administrativas para efectos de las contribuciones ) 
previstas en esta Ley, las cuales se publicarán en '^Gaceta Municipal.

\Artículo Décimo. Para el ejerctc 
de suelo y construcción y la tan 
causado en el último bimestre d 
inferior a! equivalente a 1.25 (ur 
ejercicio fiscal correspondiente.

io fiscal del año 2026, oümpuesto Predial que resulte de aplicar los valores 
fe correspondiente no sutoá incremento respecto de! impuesto pagado o 
ai ejercicio fiscal 2025, sin qterjuicio de que el monto a pagar no podrá ser 
o punto veinticinco) UMA, conforme al valor vigente de dicha unidad en el

Aquellos inmuebles que hayan incrementado su valor por sufrir modificaciones físicas, cambio del uso de 
^ suelo o cambio de situación juríc ica el incremento será no mayor del /

^ Artículo Decimoprimero. En ia aplicación del articulo 35, fracción X de e3te Ley, mientras no se suscriba el 
^ convenio de coordinación para que ei Municipio asuma is función de servíate de Catastro, esta continuará 

prestándose por el instituto Registral y Catastral, en los términos que señala\normatividad vigente. \

Artículo Decimosegundo. En ei caso de las empresas mineras se cobrará lo contespondiente a 5 UMA por
"oía: de Amóles, Orto la Licencia Municipal 

■ debe contener is siguiente leve:i ja: “La ¡ye o deroga los petoisos, autorizaciones
x/S’ o tramites en e! ámbito estafe o federal que correspondan".

'"’ .'-Artícuio Decimotercero. Par?, afectos del cobro del Servicio de Alumbrado Público previste en ei artículo 
-*26, de ia presente ley, las auíori jades competentes adscritas al Municipio de Pinal de AmolesSOro., podrán
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iíecto cte 
) indiqué 
:uota del 
Aquellos 

ia compañía__Q.

pañia o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica para e 
sho mencionad) conjuntamente con el consumo de energía eléctrica, sir 
Sfcr los elementos sustanciales de dicha contribución, ni que se entienda 

nculada en forma alguna con el consumo mismo respec o i

facultar a la cwn 
recaudar el dera* 
modificar o invali 
derecho referido, se\ncuentre v
contribuyentes beneíi^rios qufe tengan contratado el servicio de energía eléctrica 
empresa suministradorsroei sef\icio.

■

Artículo Decimocuarto. EÍ]togo de ias contribuciones municipales se podrá hacer con efectivo en mpneda 
de curso legal, con transiereis electrónica, con tarjeta de crédito, con tarjeta de debido, con cheque, 
nominativo, de caja, a! portador ^certificado y salvo buen cobro; o en cualquier otra forma que a autorice el 
encargado de las finanzas públicaipunicipales.

Artículo Decimoquinto. A partí deí qkcic o fiscal 2026, cuando el cobro de ias contribuciones municipales 
se establezca en DMA, se enter: terá co\ Unidades de Medida y Actualización y su valor diario vigente será 
el que fije ia autoridad competente. El valoWnensual de la UMA se calculará multiplicando su vaior diario por 
30.4 veces y su vaior anual se calcula multip^ando su valor mensual por 12.

\

, t

Artículo Decimosexto. Envíese a! titular reí Pdlter Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 
Oficia! del Gobierno del Estado de Querétaro “LaNombra de Arteaga".
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ANEXOS

CRITERIOS^GENERALES PAGALA FORMULACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS P
DE PINAL DE AMOLES, ORO.

Ei ÉUNiCIPim

En cumplimiento a^lp dispues o por el articulo 18 de la Ley de Disciplina Financiara de las l Entidades 
icipios y en observancia a los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización ContabláJtoubliCcidós el día 27 de septiembre del 2018, en el Diario Oficial de ¡a FejderadorC 
la presente Ley de Ingrelfes. considera los objetivos anuales, estrategias y metas, para el Ejercicio Fiscal 
2025, así como también ¡ctaufica y describe ios riesgos relevantes que pueden presentar !as\finanzas 
públicas municipales, de acucio a los siguientes datos y elementos notables: \ c

t if-.v' .icipio .k P:-ia! cié Amoies\ijcréta . ocupa el décima tercer lugar por número de habitantes\según 
el censo 2020 realizado por o! Lmr! asciende a 27,365 habitantes, la superficie territorial que ocupa 
representa el 6.09% del Estado. \

Federativas y ¡os

Riesgos Relevantes
Se estima que la economía mejicana crezc^ntre un 2% y 3% en 2026, respaldada por un mercado laboral 
sólido, un consumo privado robusto y un aumroto significativo en ¡a inversión pública y privada, con énfasis 
en la inclusión regional. \

Sin embargo, un riesgo relevante para las fmanzl 
indicadores macroeconómicos, ya que estos iníi
aportaciones federales. Dependiendo de estos factores^municipio podría enfrentar ajustes tanto positivos 
como negativos en sus ingreses. En respuesta, la adminSbBción municipal se compromete a optimizar los 
recursos provenientes de éstas fuentes, que representan suVincipal sustento financiero.
Objetivos \

públicas municipales radica en la evolución de los 
foi en la determinación de las participaciones y

r la política de ingresos sin crear nuevos impueife 
Diseñar poiíticas fiscales enfocadas en fortalecer ia recauüfeíón de ingresos propios.
Promover el crecimiento y ei desarrollo económico y socia ofe municipio, alineándose con los ejes 

vN rectores del Pian Municipal de úesarrolio 2024-2027. X
^Estrategias /
^ / 
\}£l Impuesto Predial constituye la principal fuente de ingres os para íaS|dministración. Por ello,/para 

2026 se implementarán las siguientes estr \ l
• Actualización del padre n de comribuyeníes. ^

4 • Impiementación de pro gramas do raq- ¡¿nzación fis a que incluyan descuen^ del 100% en multas, 
i recargos y gastos de ejecución, con ei objetivo de reducir la cartera vencida identificalfi en el padrón.
^ Además, la Ley de Ingresos 2026 proyonv;. mantener un ingreso sunilar a! obtenido en 2lC5, cumpliendo con 
^la Ley de Disciplina Financiers de ¡as Entidades federativas y los Municipios, que exiglfeina recaudación 

-^adecuada para garantizar un p esupuesto de egres o y optimizar los recursos imponibles.

1.
2.

V
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Es importante señalar que la Habienda Pública Municipal depende en gran medida de lasFárticipaciones y 
Aportacione^Eederales, las cueles representan el 96.5% de los ingresos totales. |En cangnlencia con el 
anteproyecto debían Municipal je Desarrollo, se buscará incrementar o. al menos, nhanfc inercfcnstantes4es 
ingresos propiosjViorizando la continuidad en la recaudación del Impuesto Predial, i i \ 1\
A pesar del optimiWio en los 'inteños Generales de Política Económica que anticipan uñí crecimiento 
económico nacional,\ política Osea! del Municipio de Pinal de Amóles, Qro. paral 20^6 seraU)rudente y 
conservadora. \ \ Y

\
Metas
..as metas recaudatorias para ^ejercicio 2026 incluyen:

Incrementar los Ingres jí Vopios.
Mejorar ia eficiencia en 1: Sfervicio de recaudación.
Fortalecer las herramientas etnológicas para la gestión fiscal.
Impiementar mejoras contim'ak en los procesos de recaudación y fiscalización, garantizápdoNW 

obtención de los recursos requeridos. \

La Ley de ingresos 2026 no con empls la creación de nuevos impuestos ni el aumento de los existentes^Nd 
obstante, se busca que los ingresos estimaco^uperen a los del ejercicio 2025 en un porcentaje superioKa 
la inflación proyectada, estimad* en un rango de!\.5% ai 2.5% para 2026. \\

Formato 7a. Proyecciones de ingresos • LDF

£, Qro.
frvzcmor&iiím

M .....^7^ —

wxrnSim»
L.1 2026

Monñ Catóon 

fsfeaaoussto) .■1 1. ingresos de Libre Pispos ición \
[ aT~ I impuestos_____ ________________________

S. i Cuotas y Apo tacionss de -Seguridad Sxisi_________
_____C. Contribución^ s de Mejoras_____________ _____

D. Derechos_______  ____________________
_____É. 1 Productos___ _ ____ _______________
____: F ; Aprovechamientos ___ ______ _____

-
H. Participaciones__________________________
I. Incentivos De rifados de la Coiaborsción Fiscal __
j. i Transferencic s y Asignaciones __ ____
K j Convenios
L. i Pires Ingrese s de Libre Disposición_____

$205,845,819.0><■

$4.396,239.1
$0,a $a

$5,587.921.0K
$51,966.00

$436,179.00
$0.00

$195,373,514.00
$0.00
$0.00
$0.00
$0.001
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9,811.00Etiquetadas i2=A+3+OD*£;2. Transferencias Federales
,811.00Aportaciones

$0.00B. \ Convenios
C. IVondos Distin tas de Aportaciones ___

nensferencias, Asignaciones Subsidios y Subvenciones, y 
Pegones y ■ ubiladones______________________

E. í Oca^ransferendas Federales Etiquetadas_______ _

$0.00
$0.00D.

$0.00

0.003. Ingresos Derivados <fe.Fi lanciamiento (3=A)
: A. Ingresos dh/ados de Financiamiento

$299,385,630.004. Total de Ingresos Proyec -altos (4=1+2+3)

Datos Informativos_________\____________________________
1. Ingresos Derivados ce Fin anáamiSkps con Fuente de Pago de Recursos de

: Ubre Disposición_____________\_________________________
2. Ingresos Derivados de Fin? nciamientoswn Fuente de Pago de Transferencias

! Feoeraies Etiquetadas_____________\______________________
3. ingresos Derivados de FmanciarnifcntosT^I-ffi__________________

S0.00

$0.00

$0.00

Formaio 7c.

-i: . • tz ' ■ ' - - ■ 1

I 1. Ingresos de Libre Disposfición 
^ (1=A+B-K>P+E*F-K3+H+B- N-K»U 

! A. Impuestos

P: '

17,683,093.00 $156.145,436.23

$4,380,536.93092,120.00
$0.00 $0.0]6. Cuotas y Aportack; 

C. Contribuciones de
nes de See¡jr,dad Social 
Mejoras $0.00 $0.l

Id! $3,085,848.$3,67^84.00Derechosy- $6,107.1$16,2^.00E. Productos
$259,542.08$467,81 \)0__ I F. Aprcvecharoientüs_________________________________

ingresos per ver tss oe Bienes, y Prestación de i 
Sen/icios i $0.00$0.iG.

: 175,457,580.00 \ $143,776,954.93
$3,976 977.00 l\ $4.636,446.00

H, ; Panipipacíones _ _________________
Incentivos Derivad ps ce ¡a Colaboración Fiscal

-iv r

$0.00$0.00J. | Transferencias y ¿siqnacionss
K. j Convenios__________ ______
L I Otros Ingresos de Libre Disposición

$0.00$0.00
$0.00$0.00 i
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9,§57,850.072- Transferences F^peraSe i Etiquetadas
A. i Aportacion^W
B. __Convenios \
C. Fondos Disiinia^e Aportaciones 

Transferencias, As tasaciones, Subsidios y 
Subvenciones, v Feimones v Jubilaciones

$113,604,630.90
86,123,317.00

g27,431,313.|)0
$ ^3,346,197.07
“ 1,653.00

$0.00sopo
so.qo/ $0.00D.

$0.00$0.00c_ Otras Transferencas -légrales etiquetadas

i $0.00$0.003. ingreaas Derivados de Fín3nciait>i|nto (3=A) 
J A. i Ingresos Deriyscj da Finahqjgmiento $0.00 . $0.00

$301287,723.00 $235,703^286.304. Toiaí de Resultados d¿ I ]grases i4=1--3^3)

Datos Informativos
1 ;ngresos Derivados os Fir anciamientes ‘.-on Fiígete: de Pago ¡ 
de Recursos de Libre Pispe; ición___________ __________ |
2. ingresos Derivados de Fir andamientos ccñ FuenteTje Pago i
de Transferencias Federates Etiquetadas___  ___.
3. ingresos Derivados de f inanciamientos (3=14-2) |

$0.00$0.00 ¡

$0.00$0.00

$0.00$0.00

'1 Lo? importes corresponde: ai m'omsnto contable de los ingreakdevengadoS.
2 Los ffñpérlBS•corresponder a ios ingresos devengados a! cierre tUtoestra! más reciente disponible y estimado 

{ para el, resto del ejercido.__ _ . _________ ._______ ___________________________.

a
f-r
'’O

tí’



sfkMn?
i s
£ -'ll |V- j*
4 i

■5

QUIEN SUSCRIBE LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO., 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 24 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES, QRO.-----------

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CORRESPONDEN 
AL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PINAL 
DE AMOLES, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. LA 
CUAL, EL H. AYUNTAMIENTO APROBO POR MAYORÍA DE VOTOS 
EN LA VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, CELEBRADA EL DIA 25 (VEINTICINCO) DE NOVIEMBRE 
DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), SIENDO ESTAS UNA COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL, EL CUAL OBRA EN ARCHIVOS DE LA SECRETARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 
QUERETARO Y CONSTA DE 82 (OCHENTA Y DOS) FOJAS ÚTILES 
POR UN SOLO LADO------------------------- -------- -----------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR, A LOS 26 (VEINTISÉIS) DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025 (DO 
MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES^QRO

L VEINTICINCO), EN EL

SECRETAR! 
DEL MUNICIPIC INAL DE AMOLES, QRO.


